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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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* Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte:

El Bxcmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M 
dice con esta fecha al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , Residente de la Facultad de la 
Real Cámara , me dice á las once de ésta ma
ñana lo que sigue:

» Excmo. S r . : S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra., Infanta Doña María 
Eulalia Francjsca de Asís han pasado bien la 
noche, y continúan sin novedad.»,

Loque traslado á V. E. de Real orden para 
su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos, años. Palacio 17 de Febrero 
de 1864. =  El Duque de Bailén. =  Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Si;.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de esta noche 
lo siguiente:

»Excmo. S r .: S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Eulalia Francisca de Asís* han pasado 
el dia sin novedad, y su estado es satisfac
torio.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. ¡muchos años. Palacio 1,7 de Fe
brero de 1 864l= E 1 . Duque * de Ba¡lén.=^Ex- 
cetentfsimo Sr. Presideuta Atel CMsejo de Mi
nistros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Teruel denegó la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancias del partido de Montal
bán para procesar á D. Prudencio Fabregat, Secreta
rio del Ayuntamiento de las Parras de Martin, y en
cargado de la correspondencia del pueblo, del cual 

resulta:
Que en 16 de Enero de 4 #62 algunos ganaderos 

de las Parras de Martin se trasladaron á la ciudad de 
Teruel con objeto de solicitar de la Administración 
de Hacienda pública la concesión de cierta cantidad 
de sal de gracia de Armillas para el consumo de sus 
ganados ; y  no habiéndolo conseguido con la urgencia 
que sus intereses demandaban, encomendaron á un 
agente llamado José Aula el encargo de remitir los 
libramientos, dirigiéndolos con sobre á Juan José 
Aguilar, y  regresaron á su puebloj en donde después 
de llegar fueron á casa del Secretario de su Ayunta
miento y le contaron lo que habían hecho en Teruel; 
advirtiéndole que las libranzas de sal irian por el 
correo con sobre para Juan José A gu ila r, y  encar
gándole que mandara á Montalbán por la correspon
dencia; habiéndole prevenido además uno de los 
principalmente interesados en el asunto que le avi
sase la llegada del p liego:

Que habiendo recibido este el D. Prudencio Fa
bregat, envista de su volúnaen, y por haber conoci
do que la letra del sobre era del agente José Aula, 
no tuvo inconveniente en abrirle :

Que habiendo tenido noticia Aguilar del hecho 
ejecutado por Fabregat, manifestó disgusto , pero sin 
denunciarlo ni dar queja de ningún género:

Que cinco meses después, resentido Aguilar con
tra el Secretario del Ayuntamiento porque en un 
juicio de faltas habia sido condenado á pagar una 
fanega de trigo , presentó en el Juzgado de primera 
instancia una querella criminal contra Fabregat por 
4a apertura del pliego; y  practicadas ciertas diligen
cias para el debido esclarecimiento de lo que se impu
taba, á consecuencia de lo que arrojaron, el Juez 
de primera instancia, de conformidad con el dictá- 
nien del Promotor fiscal, solicitó del Gobernador de 
la provincia le autorizase para continuar el procedi
miento contra Fabregat por reputarle comprendido 
en el art. 283 del Código pena l, lo cual denegó el 
Gobernador, de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, fundado en que aparecía bien claro que 
Fabregat no había tenido intención de de linqu ir, y  
en que todas las circunstancias del suceso venian á 
probar que no era más que una venganza por parte 
de Aguilar.

Yisto el art. 283 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que abusando de su car- * 
go cometiere el delito de ocupar ó intervenir los pa
peles , ó abrir ó interceptar la correspondencia de 
otro:

Considerando que la circunstancia de haber en
cargado á Aguilar que avisase cuando llegara el plie
go que contuviese las libranzas, implicaba que habia 
de abrirle, pues solo por este medio podia saber que 
en efecto contenia tales documentos:

C on siderando  que en la m an e ra  com o se c o n 

dujo el Secretario Fabregat, ni se desciib réquetu - 
viera intención de delinqu ir, ni sobrevino ttófio de 
ningún género para el servicio público ni*pmrd©& 
particulares;

Conformándome con lo informado por Jé$ j b l^ p n  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado én Palacio á treinta de Enero de mil ocho

cientos sesenta y  cuatro.

Está rubricado de la  R e a l mano. 

E l Presidente del Consejo de Ministros ,
LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo solicitado el Vicesecretario de la Au 
diencia de la Coruña que la Spla de Gobierno del 
Tribunal le autorizase para percibir los derechos 
que por Arancel corresponden al Secretario duran
te el tiempo que desempeñó la Secretaría en au
sencia de aquel, la Sala de Gobierno desestimó 
dicha pretensión, sin perjuicio de lo. que se resol
viese por regla general, á cuyo efecto remitió á 
este Ministerio copia del expediente instruido., En 
su vista, y considerando que los derechos de Aran
cel concedidos al Secretario, más bien que en bene
ficio personal le fueron señalados como un medio 
de cubrir los gastos de auxiliares y escribientes de la 
Secretaría, que corren á su cargo, y que por lo mis
mo no puede ser privado de ellos* miéntras no se le 
exonere de la carga de satisfacer dichos gastos; te
niendo presente que en esta causa se apoyó la Real 
órden de 22 de Noviembre de 1859 para conceder á 
los sustitutos de las Secretarías durante sus au
sencias ó enfermedades el medio sueldo que los de
más, sus ti tu tos del órden judicial disfrutan; conside
rando que si bien la obligación de sustituir á los Se
cretarios pesa hoy sobre los Vicesecretarios, continúa 
gravando sobre los primeros, según la Real órdeti cita
da, el pago de los gastos de Secretaría en los casos 
de ausencia y enfermedad, por cuyas razones c»

w l/.v /» . lvn., vt ......1__ .1 I _______ I —i*~ -  t «i SU pag o ,

la R eina  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la resolu
ción de la Sala de Gobierno de la Audiencia de la 
Coruña , y  disponer que para evitar iguales dudas se 
publique esta medida y  se declare por punto gene
ral que los Vicesecretarios solo tendrán opcion á per
cibir los derechos de Arancel cuando desempeñan la 
Secretaría por vacante.

De Real órden lo digo á V..... para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V...* muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1864.

ALVAREZ,
Sr. Regente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Administración local. — Negociado 3.º

La conveniencia del mejor servicio en la Adm i
nistración provincial y municipal aconsejó que la im
presión de los presupuestos, liquidaciones, resúme
nes y otros documentos de su clase se centralizase 
en Madrid bajo la inspección de este Ministerio, cos
teándose, incluso el papel invertido en ella, por,la 
consignación de gastos de la Secretaría del Despacho, 
y distribuyéndose á los Gobiernos de provincia; pero 
si por este medio se ha conseguido la mayor uni
formidad y exactitud en el surtido, no puede desco
nocerse que el presupuesto del Estado ha venido 
cargando con una obligación bastante cuantiosa que 
no le era propia, relevando á los fondos provinciales 
y municipales del gravámen de gastos que les son 
peculiares, y  que individualmente repartidos eran de 
muy corta importancia para cada localidad. Esta úl
tima consideración, cuando las crecientes atenciones 
de la Secretaría del Despacho necesitan absorber el 
crédito consignado en su presupuesto, me ha decidi
do á proponer á la R e in a  (Q. D. G.) la variación de 
este sistema, en términos que no se perjudique la 
uniformidad y exactitud del servic io , y en su vista 
ha tenido á bien S. M. resolver :

1.° Que cesen desde luego de cargarse los gastos 
de dichas impresiones á la consignación de esta Se
cretaría del Despacho.

2.° Que así las provincias como los Municipios se 
provean de los ejemplares impresos que necesiten 
para sus presupuestos, liquidaciones, resúmenes y 
demás, en la forma que tengan por conveniente, 
comprendiendo en sus respectivos presupuestos el 
crédito necesario, y  justificando el gasto en sus cuen
tas con la documentación oportuna.

3.° Que las impresiones que se hagan al efecto 
deberán ser en buen papel y  tipos, y  con estricta su
jeción á los formularios actuales ó á los que en ade
lante se aprueben por este Ministerio.

4.® Que los Gobernadores cuiden, bajo su respon
sabilidad, del cumplimiento déla anterior disposición, 
y no permitan el uso de los impresos así en la admi
nistración de sus respectivas provincias como en la 
municipal de los Ayuntamientos del territorio de su 
mando, sin que remitiendo previamente á este Mi
nisterio los ejemplares de cada clase de las nuevas 
impresiones que se hagan, hayan obtenido la apro
bación de la Dirección general de Administración lo
cal en uno de los ejemplares que se les devolverá sin

la menor demora.
5.° Que siendo urgente la impresión de los pre- 

sepuestos municipales, hagan publicar los Goberna
dores inmediatamente esta resolución en el Bdfetíñ

oficial de su provincia, á  fin deque se demore lo 
ménos posible su impréáipn y la adquisición de los 
ejemplares por los Ayuntamientos. .

Lo que comunico á Yi;sS. de Real órdenpara su 
inteligencia -y efectos cdpsiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madri^l 47 de Febrero de 1864.

). r *' * BENAVIDES
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO
Universidades.

Ilmo. Sr.: La R eina. (Q. G. G.) se ha servido,dis
poner que se provea por concurso, en ja fortna pre
venida por ejl art. 227 de la ley de Instri^cion públi
ca, la cátedra de Historia y  Elementos de Derecho 
civil español, comun y fairal, que en la Facultad de 
Derecho de 1$ U n ive^dad  Céntral ^  halla yacaqte.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos éonsiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 1863.

ASOTANO.
Sr. Director general de Instrucción pública. , 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1 .

Se hulla vacante en la Universidad Central la Cátedra 
de Historia y Elementos de Derecho civil, español, común 
y foral, correspondiente á la facultad'de Derecho, Sección 
de Derecho ci vil y canónico, fe cuál ha de proveerse por 
concurso con arreglo al art. #27 dé lá ley dé Instrucción 
publica.

Los aspirantes presentará# *eú e,ta Dirección sus soli
citudes documentadas en et téanfiló de un mes, á contar 
desde la publicación de este fcliUtfcWen la Gaceta .

Madrid 26 de Enero dé:f864>MEi Director general, 
Víctor Arnau. v

Instrucción pública.

Ilmo. S r.; Para suscriciones á obras científicas y 
literarias publicadas en. español con objeto de fomen
tar esta clase, de empresas, y  para la adquisición de 
obras de artq con destino ál Museo .Nacional, se con- 

Sínisterío. ím p o r t a & S f^ ^  -presupuesto/do este ( 
recursos se inviertan del modo más conveniente .al 
servicio público, la R bina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. L, ha tenido á bien mandar 
lo siguiente:

1.° No se adquirirán ejemplares de las obras que 
se publiquen, ni se concederá auxilio para la im 
presión de los manuscritos cuyos autores ó editores 
lo soliciten, sin oir el parecer dé la Real Aéademia 
que por instituto cultive el ramo del saber á que la 
obra corresponda.

2.® Las Reales Academias, al emitir su dictámen? 
tendrán presente que no se concederá auxilio para 
la publicación de una obra si no fuere de relevante 
mérito, y  de Jas que no pueden salir á luz sin la pro
tección del Gobierno, y  que este se suscribirá con 
preferencia á las que se estimen más necesarias en 
las Bibliotecas públicas.

3.® La órden en que se autorice la suscricion á 
una obra, y  el informe evacuado por la respectiva 
Academia, se publicarán en la G ac e ta  de M a d r id  y 
al frente de toda obra para cuya impresión conce
diere auxilio este Ministerio.

4.® La Dirección del Museo Nacional de Pintura 
. y  Escultura propondrá á la de Instrucción pública
las obras artísticas que considere dignas de ser ad
quiridas para aquel establecimiento, y  el Gobierno 
resolverá oyen¡do á la Real Academia de $an Fer
nando. La propuesta de la Dirección del Museo y el 

«informe de la Academia se publicarán en la G aceta  

cuando se acuerde la adquisición de alguna obra de 
arte con el expresado destino.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1864.

MOYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Cuba participa en 30 

de Enero próximo pasado que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquella isla, cuyo estado sani
tario sigue siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
6 Febrero i 86i. Al Director general.—Concediendo 

Heárt licencia al Teniente Ayudante D. Lino Pedraza y 
Silva.

Al mismo.—Id. id. ai Alférez D. Hilarión Rosas y Del
gado.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Cesáreo Portillo.
Al mismo.—dd. id. al id. D. José Perez de Guzmán.
Ái mismo.— Id. id. al id. D. Luis Cabrera y Surga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Valentín Redondo y Moy-

Al mismo.—Id. id. al Capiían D. Estéban Sanz Crespo.
Ai mismo.—Id. id. ai id. D. Francisco León y Casasús.

Artillería:
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo el 

pase á la isla de Cuba al Subteniente D. Joaquín Seoane.
Al de Puerto-Rico.—Id. id. á Puerto Rico al sargento 

primero D. Buenaventura Alende.
Ai de Filipinas.— Id. id. á Filipinas al id. D. Carlos

Sílice. . . .
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Promoviendo al empleo 
de Capitán á D. Salvador Guillén y Sánchez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Briga
dier D. Fulgencio Schraid y Molo.

Al mismo.—Id. id. al primer Ayudante médico Don 
Juan(Vazquez y Navarro.  ̂ r ' *

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Gallego y 
Jordán.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Gaya y'Garrido;
Ai mismov̂ -ld. id. al id, D.„ Enrique García y Bocal.

,r:-j. f infantería., ^  /
8 id. Al Director general.-^Concodiendo permiso para 

venir á la Península al Capitán D. Cayetano de Viilagomez 
y Blanch. y  • hr ■-* 7

Ai m ismo^Id. id. al id. O. Antonio García y Gasini. 
Al mismo.^-Id. id. al segundo Comandante D. Antonio 

del Hierro y Céssío. t í í y ; i #
Al mismo.—Disponiendo que el Teniente D/ Cristino 

Ruiz de Arada se atenga á lo resuelto en Real órden de 
13 de Diciembre de 1856. fu *''*.*

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto* k^ostsmoia ¡ 
del Capitán D. Manuel Usete y López sobre pase á Ul
tramar. f • *. i", i <> V.  ̂ y< :

Al mismo.— Id. id. la del Teniente D. Enrique Tovar 
y Peinador. . y *..:•/ y :

Ai mismo.—Id. id. la del id. D.. Mariáno Santistéban ; 
y Agreda. - ■ v . >•. ¡

Al mismo.—Id. id. la del id. D. Fidel Hernández Ber- 
merola.

Carabimróto ' *
Id. id. Al Inspector prtéral.-^©€^titiandó rá la 

taría de la Inápéccion general al Comandante Don Joaquín 
Aguilera y Lletget. . .. .

Uiirornar.* > - * - •
'Id. id.* Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Co

mandante militar de Bejucal á D. Antonio García Esca
lona. ' f >‘

Al mismo.—Concediendo traslación de residencia á la : 
Península al Teniente Coronel D. Miguel Rossell y ' 
Torner. -  : ¿ ^

Al mismo.—Aprobando el nombramiento dé Coman
dante militar de Güines en favor de f). Wenceslao 
Bueno. 5 '  ̂ *

Al de Filipinas.—Confirmando en el empleo de Capi
tán á D. José García Obregon. / ‘

Al de Santo Domingo.— Dando dé ba ja en aquel ejér
cito al Subteniente D. José Bodé y Lio vio.

Al oiismot— Declarando de Infantería él empleo de 
Coronel de reservas de D. José Ignacio Perez.

? . Retirados. .
Id. id. Al Director generáLdel cuartel de tnválidos.— 

Concediendo ingreso en el cuartel de Inválidos al solda
do Damian Pardal y Santos.

¿ * Mmte^pió.t V. V,.
Id. id. Al Préndente, de la Junta de Ciases pasivas.— 

Disponiendo que á Doña Antonia SucR y  Perez se le abo
nen los atrasas de la pensión.que disfruta. -

Al Secretario del Tribunal Supmmxdé.Guerra y Ma
rina.— Negando jrension £JJ. jb a is :^ ^ h ^ .’£^asa|sVt¿ ^

pitan de Ingenieros D. Mariano Radrigoez úó Lédesmá..;
Al Capitán general de Puerto-Rico.— Aprobando la li

cencia que ha concedido para casarse al Capitán D. José 
Ferrer y Domínguez.

. Cruces, ■ i, •; .•
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo pensión por la placa de San 
Hermenegildo al Coronel D. Mateo Morón y La bandera.

Al mismo.—Id. id. por la Gran Cruz de la misma_Or- 
den á los Mariscales de Campo D. Enrique de España 'n 
D. Ramón Boiguez. / . ■ '

Al Capitán general dé Castilla la Nüeva.^y-Id; la cruz 
sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Félix Miranda 
y Ramírez.

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al segundo Comandante D. Isidoro de Mercado y Belilla.

Caballería. >
Id. id. • Ai Director general.—Destinando ai €knnan-

dante D. Mariano Maroto y Villalonga al cuarto depósito 
de instrucción.

Administración militar. , -
10 id. Ai Di rector general.— Desestimando una i natali

cia* del Comisario de Guerra D. Jacinto AguiuJo^en solici
tud de que se le conceda el empleo de Subintendente.

Sanidad militar. y ! y
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Sub 

inspector de segunda clase D. Elias Polio y García pasé 
en comisión á,; la Dirección, géoerál,del Cuerpo*

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo 'ho
nores de segundo Ayudante médico ai Licenciado en Me
dicina D. Cayetano González de la Cotera.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente 4e la-Junta de Clases rpasivas.— 

Concediendo pensión á Bartolomé Márquez y Romero.
Al mismo.—Id. id. á Matías Sai y  López.
Ai mismo.-—Id. rehabMitawioíi en el goce de pensiona 

Doña María de la Natividad Valledor. -
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.— Id. licencia para casarse al Teniente de navio Don 
José Echegaray. ¿ ,

Al mismo.—Negando pensión á Francisco Borrego y 
Rodríguez.

Al Capitán general de Granada.—^Concediendo próro- 
ga de licencia á Doña María del Cármen Moral.

Cruces.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo pensión por la cruz de San Her
menegildo al segundo Jefe de Carabineros D. Antonio Pe
rales, y á los Capitanes y Tenientes D. Juan Halleg , Don 
Antonio Montaner y D. Juan Losada.

Caballería.

11 id. Al Director general.—Concediendo el regreso á 
la Península al Teniente D. Agustín Soler.

Al mismo.—Id. id. al íd. D. Leandro Victórica. 1
Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. Carlos González Gón-, 

gora. ¿
Retirados. f

Id. id. Al Director general de Infantería.—ConcQ(lien: ]
do retiro al Capitán D. Juan Prats y Argila.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al mismo.
Al Capitán general de Aragón.— Id. traslación de reti

ro al Teniente Coronel D. Juan Mateo y Moreno- i
Al mismo.—dd. Real licenpia para el extranjero al Co

mandante D. Pedro González Valcárcel. v ¿
Ai de Galicia.—Id. id. para Cuba al obrero José Soler 

y Cancela.
Al de Castilla-ja Nueva.—Negando la vuelta al servi

cio ai Coronel D, Francisco Martin Calzad a, > , r
Al de Canarias.—Concediendo premio de constancia ¡ 

ái sargento primero Maleo Fito Fernandez.
Al Director general da Infanteri^vT-W* retiro al Coro- 

nel D. Francisco de Borja Varona y Salazar.

Infantería. „

12 id. Al Director general. —  Aprobando el permiso; 
concedido para venir a la Península al Capitán D. José. 
López y González. -

Ai mismo.—Concediendo Real licencia al id. D. Antó- i 
nio Guerra y Llaves. -

Ai mismo.— id. id. ai id. D. Laureano Rodríguez d e : 
Vera y Blazquez. , - í

Al mismo.— Id. id. al id. D. José Rodríguez, yiMuñoz. 
Al mismo.—'Ld. id. al Subteniente D. José-Eiías "y 

Cabeza.

 ̂ Al miStnor.—Idv pérmiso para tfué pueda disfrutar en 
Gerona el tiempo que le resta de licencia al Teniente Don 
Manuel Boix y Jovani.

Monte-pio. •

' Id. fid. Al Péésidenté dé la Jüntá de Clases pasivas.— 
Cóncédiendo jJén îóÚ á Mánuél Gómez Corbo.

A l Capitán general de Puerto-Rico.—Id. trasmisión de 
pensión á Joaquina Oteiza y  Reyes.

,

SUPREMO T R IBUNA L  DE J USTICIA
■-■•í/. . >> • .,4 .-‘ ...i. - .nu il» '. í «i ;

E n  la  v illa  y  co rte  d e  M ad rid  , á 13 de Febrero de
d^64;; 'éq .q^  Nos por recurso de
Casación, séguidók eú él Jútgado de primera instancia de 
'Oltefedb ;$atá:';^gútíaa"de' la' Real Audiencia de
Yalládblid gór Qj%,íá,|ld‘.íPél*ez;5coiñó inarido de Venancu 
RojO yTeiááéo, cón Doña Catalina Ruiz Dávila sobrero 
clainacipn de b i e n e s ; * t .

Résúltandp que D. Juan dé Dios Román compró ó cen- 
so^Tédimibfé^jSár ^ r iiu ra  de 23 de Abril del año 1890, 
un pinar y riberaSen término de Mata pozuelos, propio" 
dél Cónde de Cerveiloü, hipotecando además á la seguri
dad del Censo un majuelo, una era y una tierra; v  quv 
en 16 dé Mayo siguiente cedió á Roque Velasco Román, su 
sobrino, la mitad de dicho pinar, con la obligación de 
pagar la mitad de los réditos, quedando reservadas á aquel 
las riberas:

Resultando que Roque Velasco falleció con testame.j-j* 
tó que otorgó en 16 de Junio de 1818, en el que declaró 
que en su iñátrimónio con Juliana Velasco no habia ga
nanciales gratificó el convenio que dijo tener celebrado 
Cpn los herederos de su tío D. Juan de Dios para la divi- 
m tí déf filia r qué'disfrutaban pro 'tinitíviso; legó á su 
mujer én usufructo,.durante su vida , pasaiido de^pues á 
loí> herederos del otorgaute , las casas de su propiedad, 
cuatro tierras, cinco majuelos, úna viña y unas eras con 
la carga de un censo, y en propiedad una tierra, y todos 
los muebles, ropas, ganado, dinero, deudas % favor v  
frútós existentes, conda obligación de pagar eLfuneral y 
misaS, las deudas de que hizo expresión y cualesquiera 
otras que hpbiese con traído en su imtriuionio , y nom
bró por sus.úqícos y  universales heredaros á. Paula y  
Dionisio Velasco, sus hermanos, y ;á*iós Mfos^de su di- 
funta hermana Micaela, Anastasia, JUafea y^Vénandi;! Ro- 
j o , llevando:cada uno de aquéllos una tercera parte4, y sus 
sobrinos la restante: *

Resultando que en 21 de Mayo de 18|4 otorgaron es . 
critura de una parte los citados herederos de Roque Ve- 
lasCo,^Níprusentados, Venancia Rojo por su padre Gaspar 
’Rí>jn, y; duana Rojo por su marido Félix Martin , y de 
’otralo^líérederos de D. Juan de Dios Román , por la que 
mañfié^yón los primeros ser imposible satisíácer los re- 
dUbs atrasaéos del censo del pinar, que habia desmere-. 
c idoy^  ^ e r ;  que a ia mitad que en él les pertenecía

das, podría disfruiarlé^..múch^^ño^ál'^ál^?-úe ios que 
los réditos del censo podrían exceder del valor de los 
bienes; renunciaron en favor de los herederos de Don 
Juan de Dios Román , que lo aceptaron, el derecho á la 
mitad del pinar, dando por nula la escritura de cesión 
dél mismo, quedando libres del pago de la mitad de los 
réditos:; y por cuanto el producto de la finca era ninguno, 
y el importe de los réditos que se devengasen en el tiem
po que la viuda de Roque Velasco disfrutase sus bienes 
nunca podría sufragar el de su valoró la cantidad que 
aquellos debieron ascender* cedieron también ó favor de 
los mismos el derecho que tenían adquirido á los citados 
bienes del Roque, renunciando las leyes y privilegios de 
su respectivo favor, y Gaspar Rojo, á nombre de su hija 
menor, las de restitución in  integrum y demás que favo
recían á los menores , mediante la utilidad que la resul
taba de este contrato, que estaba pronto á justificar en su 
caso: — ' -

Resultando que Venancia Rojo recibió, y por ella su 
marido, 6̂ 821 rs. como haber paterno de que su padre 
hizo entrega para igualarla con los demás hermanos :
* ResuRando que fallqbida Juliana Velasco en 17 de Mar
zo de 4 85*9, y : puesta Doña Catalina Ruiz Dávila, causa- 
habiente de los herederé» de D. Juan de Dios Román , ea 
posesión de lo& bienes que aquella había usufructuado, 
entabló demanda en 1.® de Agosto de dicho año Cipriano 
iPerez* náarido de Venancia Rojo, la cual, según la parti
da  ̂que presentó* nació en 31 de Marzo de 1808; y funda
do en que esta como heredera de su lio D. Roque Velas* 
ca habia adquirido á su muerte en propiedad y usufructo 
una novena parte del citado pinar, é igual porción en 
propiedad á la muerte de su viuda Juliana Velasco de los 
bienes que la liábia legado en usufructo, de todos los quo 
se haUaba en presión Doña Catalina Ruiz Dávila por 
virtud de la escritura de 1824, que era nula coma otor
gada por el padre de la demandante, menor de eflad á la 
sazón, sin preceder información de necesidad y utilidad, 
pidió que, declarándose que la correspondían dichas no 
venas partes, corno asimismo la nulidad de la escritura 
referida y de la posesión dada á Doña Catalina Ruiz Dá
vila, se le condenase á la entrega de dicha paéte de bie
nes con los frutos desde el año de 1824 en cuanto al pi
nar,-y desde la muerte de la usufructuaria en cuanto á lo 
demás, á justa regulación :
. Resultando que ia demandada impugnó la demanda 

oponiendo la excepción de prescripción por hallarse en 
posesión de los bienes con los requisitos exigidos por la 
ley hácia más de 36 años, sosteniendo la validez de la ce
sión por no ser necesaria la instrucción de expediente 
para el otorgamiento dé la escritura de renuncia por tra
tarse de una mayor de 14 años, reprefentada por su pa
dre; y  que el demandante al replicar contradijo la-excep
ción de prescripción por carecer de justo título , de bue
na fe y del tiempo eiigtdo por la le y :

Resultando qué absuelta Doña Catalina Ruiz Dávila de 
la demanda por la sentencia del Juez de primera instan
cia , que oonfirmó oon costas la Sala segunda de la Real 

s Audiencia de Valladolid en 12 de Octubre de 1861 , inter
puso el demandante recurso de casación citando como 
infringidas las leyes 24, tít. 13 , Partida 5.*; 9.a * tít. 19,
!Partida 6.a; 5.a, tít. 17, Partida 4.a; 3.a, tit. 5.®, y  4.a, fi. 
;tulo 1.°, libro .10 de la Novísima Recopilación , y  por úl
timo la 9.a, tít. 29 de la Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que el requisito indispensable del de
creto judicial, pré vio el oportuno expediente y  yenta en 
pública subasta para la validez de las enajenac iones de 
los bienes raíces de los huérfanos hechas por sus tuto
res y guardadores, no comprende al padre, administrador 
legítimo de los del hijo constituido bajo de su pótria po
testad, al cual la ley atribuye diversa consider-acion , y  
•oonstitu ye respecto á él una disposición especial en 
ja 9.a, tít. 19 , Partida 6¿a, sin relevarle por ella de la obli
gación de conservar y restituir á su tiempo el peculio al 
pienor y  de resarcirle de los perjuicios que este justiíU 
que haber sufrido por menoscabo ó enajenación de aquel 
sin una de las justas causas, constituyendo al efecto hi
poteca legal en los bienes del padre, y extendiéndola 
responsabilidad, en su caso , á los enajenados cuando no 
concurre la circunstanda de heredero :

Considerando que la cesión de )a mitad del pinar ti
tulado de los Abogados y  del derecho A la herencia de 
los bienes dejados en usufructo á la viuda se hizo en 
virtud de la escritura de 28 de.Mayo de 1824 por el pa
dre de la recurrente, en concepto de administrador legi
timo , y  los demás herederos con conocimiento de lo que 
convenia á sus intereses, expresando en ella la imposi
bilidad de Satisfacerlos réditos atrasados y  que en lo 
sucesivo se devengaron; ser en el dia su desmerecimien
to-tal que no podia dársele estimación alguna; el corto



valor de los bienes dejados en usufructo, y otras diferen
tes consideraciones:

Considerando que la recurrente nada ha justificado 
contra la certeza de las causas que determinaron la ce
sión , ni que por ella sufriese perjuicio, no pudfep<Ji ser
vir de fundamento el valor que con mayores medios y 
mejor administración haya adquirido posteriorm&Éfte $1 
pinar, hechos además apreciados por la Sala sentencia
dora en vista de las pruebas testificales, ni mucho mé- 
nos acreditado contra el documento obrante en ldfc tutos 
haberse abstenido de la herencia paterna., y eme por 
lo tanto no ha sido infringida por la sentencia la íéy 9 ., 
tít. 19, Partida 6 .a, ni tienen aplicación en este oaso fes 
demás alegadas referentes al peculio adventicio , CQp- 
servacion y entrega al salir el hijo de la pátria pólestad: 

Considerando Tpor último, que según lo expiiesto en 
los precedentes fundamentos, el contrato de cesión lúe 
eficaz, y en virtud de él adquirió la demandadlPéi dóm* 
uio de los bienes referidos; y que por tanto no hay tér
minos hábiles para tomar en cuenta el titulo de prescrip
ción invocado, ni las leyes alegadas a este propósito por 
la recurrente *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Cipriano 
Perez, como marido de Yenancia Rojo , á quien cqmffef 
namos á la pérdida déla cantidad por que prestó ca^|n* 
que pagará si viniere á mejor fortuna, y en las edites, 
devolviéndose los autos á la Audiencia de Valladohd $or| 
la certificación correspondiente. \ ' y

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara ep 1$ 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa ||fasai^Osé 
al efecto las copias necesarias , lo pronuncíame!, m am a
mos y firmamos.= Ramón López Yazquez.==Gabriel Ce- 
ruelo de Yelasco =JoáqtltR d$ Pálttia y  YiliUesa.^^Ped^O 
Gómez de Herniosa.=Yeptura dp Gqlsa y P an d os f ornas 
Huet.=José ÍRapía Gácpres. A .

Publicacion.*=Leida y publicada fue fe RT^pdeqtq sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelude Velasco, Mi
nistro Decano de la Sala primerá del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando aud^enfea pública la piisma ^ala ene] 
dia de hoy, (Je que yo él Esérinañb dé CfetpííÚ hfeWlyW 
certifico

Madrid 13 de Febrero de 1

En la villa y corte de Madrid,á 43 deFebrero de 4864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en eHuzgadó de prmfeía tn t í# 0] a m  dis
trito de San Pedro de Barcelona y en la Sala primera de 
aquella Real Audiencia por Doña Antonia Alsinelfe con Don 
Joaquin Frontodona sdbre indftnttizátión m  bggulpiqs: 

Resultando quq 
protocolo dél W zv W  Úé' f - í j^ p u i
dona, y autorizarla p o f  
D. Ramón Sampops e 
ron deudores y sé obligaron ̂ sóudafia Y 
mente Doña Antonia Afeferife V feí ifiaridp U. Crattml 
Rafols á pagar á los tu tó^ f M
monio de la pona ln|onia. 1̂  cáhtifíád dé:■ i v fun u 
garantía ¿e la cual itfóqtec^oíí toft <faé «fe pé£-
tenecían respéctivanjénlé én ádqé^á díüifeq ÍKlfe-
blos del Hospitalet y de CoYdelfe; ^yttti<^dfees T?1̂  
mente el M ario  Sainpoífe m  $  
razón en las Contadurías d£l ramo de Barcelona v dé San 
Feliú de Líobregat, lo cuál aparéce sé vériflcó én fe pri
mera, pero no en la spgunda: ,

Resultando que el Notario Frontodona firmo en 4 de 
Noviembre siguiente la cuepta de los úprcchos devenga
dos y suplementos hechos con ihqbVp ,dé fe e^p 
escritura, comprendiendo eq pstqs, pajo fe fePR$ aé 29 pe 
Julio anterior, el pago de las tomas pe razón én las Con
tadurías de Barcelona y de Ffen Féfiú de plóbreg^t ;

Resultando que Dona Antonia Afeinella preséntq de
manda autorizada por su marido en í\ de piciembrene 
4 860 , pidiendo por la acción personal directa mandaM% Ó 
la infactum ó ea? lege , que se condenase al Notario Dop 
Joaquin Frontodona á que le indemnizase todos los dagéts 
Y  perjuicios que se la seguian de no haber gocho regis
trar él mismo en la Coptaduría de Hipotecas de í ja n ^ - 
liú de Líobregat fe referida escritura dé defetoriq, yj>n 
las costas , sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
que por la misma razón recayese sobre e l ; y alego que 
dicho Notario, con quien únicamente se entendieron los 
interesados para el otorgamiento de fe escritura, se en
cargó de hacerla registrar en las correspondientes Con
tadurías de Hipotecas, según lo demostraba.el neepo de 
haber cobrado los derechos de registro ; y por pp haber
lo hecho en la de San Feliú de Líobregat refluía topa la 
responsabilidad del pago de los 700 duros sobre fe ufedia 
casa hipotecada por la exponente, pues su, marido $é ha* 
bia desprendido de las fincas que lo habían Sidp por él; 
que por consiguiente era indudable la obligacipp de Fron- 
toda-i ̂ áboiwiDmCraur1 por vaT¿fei2ínj m ’YdéífeS UU'SuriíñíH- 
do á cubrir la deuda ;

Resultando que D. Joaquin Frontodona solicitó se le 
absolviese libremente de la demanda, para lo opal expu
so que desde 47 de Julio de 1854, que salió de Barcelona 
acometido del cólera, motivo por el cual y la enfermedad 
que sufrió no pudo regresar hasta el 23 de Octubre si
guiente: que durante su ausencia autorizó en su protoco
lo el Notario D. Ramón Sampons varias escrituras, entre 
ellas la de la cuestión , por lo cual era falso mediase el 
mandato que le suponía, toda vez que no pudo recibirlo: 
que tres meses y medio después de otorgarse dicha es
critura se le presentó Rafols y le entregó maliciosamente 
el importe de la cuenta que, como no era de trabajos su
yos, no tenia medio de comprobar, y lo recibió por
que su cobro no importaba ningún convenio ni obliga
ción, mucho ménos el de haperel registro en San Feliú de 
Líobregat cuandoriiabia espirado el término hacia mes y 
medio: que si algún cargo pudiera resultar contra el que 
formó la cuenta, no serian los consortes Rafols los que 
pudieran hacerle, puesto que en fe escritura solo intervi
nieron como obligados á los tutores del menor Sastre, y 
nada se prometieron el uno al otro; por todo lo cual, no 
existiendo el mandato, faltaba á la dema*Kfent§ fe acción 
para reclamarle, y además la obstaba, respecto del expo
nente, el principio de res ínter alios actax que no podía fa
vorecerle ni dañarle, como también la excepción sua non 
interest, y la de dolo malo por la malicia y sorpresa con 
que procedió para obtener el recibo de una cuenta que 
no era del exponente:

Resultando que practicadas las pruebas que articula* 
ron uno y otro litigante en justificación de los hechos 
alegados, dictó sentencia el Juez en 24 dé Setiembre 
de 4864, que confirmó con costas en 7 de Marzo de 4862 fe 
Sala primera de la Audiencia* absolviendo de la demanda 
á D. Joaquin Frontodona, con imposición de fes costas á 
Doña Antonia Alsinelfe :

Y resultando que en su vista dedujo esta el actual re
curso de casación citando como infringidas 1a ley 3.a, tí* 
tulo 46, lib. 10 de 1a Novísima Recopilación; el art. 44 
Be Recognoverunt Proceres, tít. 4 3, lib. 4.°, vól. 2.® de las 
Constituciones de Cataluña ; fes léyes 43 y 46, Gód. Man* 
dati vel contra, que imponen al mandatario el deber de 
indemnizar los perjuicios ocasionados por el incumpli
miento del mandato;

Las leyes 71 De verborum oUigat.\ 8.a Dig. Ad legem 
Aquiliani, y 2 .a, tít. 15, Partida 7.a, según fes chales el que 
perjudica á otro debe indemnizarle:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Ruet y 
Allier:

Considerando que el art. 4 4 de fes Constituciones de 
Cataluña Recognov&runt Proceres, que limita los efectos 
de las obligaciones contraídas por fe mujer casada en 
unión de su marido en los contratos de mútuo ó depósi
to, y la ley 3.a, tít. 16 , libro 40 de 1a Novísima Recopi
lación , que se refiere ai establecimiento de los oficios de 
hipotecas é instrucción para organizar este ramo, no tie
nen aplicación al pleito actual, en que se reclaman los 
perjuicios ocasionados á 1a actora por no haberse hecho 
registrar por el demandado en fe Contaduría de Hipote
cas de San Feliú de Líobregat fe escritura de 29 de Julio 
de 1854, y en tal virtud las citadas leyes no han podido 
ser infringidas:

Considerando que siendo un heeho apreciado por la 
Safe la inexistencia del mandato que sirve de fundamen
to á la acción ejercitada , y confesado además esto mismo 
por la actora al absolver posiciones, en contradicción 
manifiesta de lo asentado en la demanda, se citan inopor
tunamente fes demás leyes referentes á la obligación del 
mandatario á resarcir los perjuicios ocasionados al man
dante, que por lo expuesto tampoco han podido ser in
fringidas en la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declarantes no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Antonia Alsinelfe, á quien condenamos én fes costas y á 
la pérdida da la cantidad por que prestó caución para 
cuando llegue á mejor fortuna: devuélvanse los autos á 
la Audiencia de Barcelona con 1a certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a ceta  é insertará en 1a Coleceion legislativa t pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =*Ramón López Vázquez. *** Gabriel 
Ceruelo de Vefesco ==Joaqüin de Paltífe y Yinuesa.^Pe
dro Gómez de Hermosa.«=Pablo Jiménez de Pafecio.=Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.=?«Toinás Hoet.

Publicación. =Leida y publicada faé fe sentencia an
terior por el Iluio. Sr. D Tomás Boet y Altíer, Ministro 
de la Safe primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma él dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 4 3 de Febrero de 1864.= Dionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL. TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada ä  publicar en la  G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.

Dépósitado éú él Bánfcó de ÉSpafiá.
DDfia Josefa íílúfio. .v .’V. . . . . . , . .  » 80

¡ DEPOSITADO «S IiA PROVINCIA
DE A|4C^Ef #
(CüDtinuaciqp.)

Producto líquido de iá función 
I dramática ejecutada en esta? capital 
| por fe fcoctédM Él iFtóbbn la no- 
| pfié deá |3 dé Noyiepibre úJUhRb

Extracto de l& cuenta.

CARGO.
Por billetes de localidades ven

didos............................................. 4.765
Por id. de entrada..........................  4.170

" r  " í l á t o .
DATA.

I Gastos justificados. . . ¡ ¡ ím ¡ ¿ í . . . ;  |.407*8fi

bfleneñció liquido... —    ------ . . .
I : Sdfitá Péio;

D. Antonio Múrtufe, Alcalde pre
sidente* . M ¿ . . 20

D. José Sempere, primer Teniente. 40 
D. Francisco Molina, ségúridfi ia.. 42
D* IgnádiO Gfetfena, C o n c e ja l. . . .  40
D» Yicenté Sarboni, id... . . . . . . . .  40
D. Vicente Botella, id ......................  8
Di Jésé B&titteiá Bonmatí, id ... . . .  40
D. P&fcéual Jiménez, id * i . . . . . . . . .  40
D. José Botella, id............................ 40
D. José Motííia, ifd. . .  i . . . . . . .  ¿ . - 8
D. Gárfós Ahtott, id. . < . . . .  . .  i . .  8
D. Antonio Llopez, id...............  £
D. Bartolomé García * id . . .  8
Di José Valeriano, Sípdlcq.. . . . . .  42
D. Antonio Quirant, Secretario.. .  42
&. Pedro filmó, éscrHiúéntá.. . . . . .  40
D. Vicente Durá, portero................ 2
D. ¿dafi Ros y V^léro, Curia... .* .*  20
D. Vicente Galiana, Vicario............  0
D> ̂ étrfefe FWraíndáÉ * prlmér sn*-

plente, Juez interino.................. 4
D. Lorenzo Alba, segundo WL. . . . .  6
D¿ Rarnon* Alba, Pépqeiiario muni^
... oipal..........................................................20(
D. Antonio Erades, Médico titular. 45
D. Francisco Asensi, SeofeferiOde

Sahidad........................  40
flafeel Banon, inspectóf dé <ferfté£ 8
D Francisco Líorcá, Ayudahte fié

Marina  ---------.... * . . . .  •  ̂ &
D. Agustín Rusa fe, íjfeéstrq dé pri

mera ensenánza. . . .  i  -------   • •. 4
D. Jo§é Sevjlfer ÍÚ-1 4 ------4 • • • • 8
D fojiíás' García y Satinas.   3
D. Jóse áevilla Molina..". i   ..........  ¿
D,. Josq C ^ m p e l l o ^ . . . . 4  
f). Antonio 'Sevilla Sémpere, T, y
D. BJas.Galiaqa y , Bm. . k. • ' ó- • I
D. Benito Garlqa,. ^  . >.' ? •

Aqtonio García feral . . . .  ŷ. Ó. £
0. Frahcisco Jacq y ííóliná.. . . . . .  4
1). Cayetano L íedo.........................  4
D. Cárlos Soler...........................   49*
D. Antonio 'García y Sempere.. . . .  8
D, Vicente Botelfe y Bdnmatí. . . .  * 4
D. José Serrano y Robles. .. <,. *. 4
D. Andrés Baile y Carbonell    40
D. Miguel Sempere y A soriíl.  6
D. Manüdl Aldegüér.. . . . . . . . . . . .  * /
&, Viééñte R. Cuesta. . . ,  *  ------   f
D. José Bonmatí Sánchez .. v ..  * . &
D. ^Jañuél Botelfe y ÁtoWSó.̂  .w *. * 3

. José Sempere y Urban. . .  ¿ . .  2
D. Juan Bautista Múriufe 4
D. Cárlos tlópe^ y Báldó.. . . . . , . .  4
D. Gaspar Bonniatí.. ¿ , 2
D. Tomás Llopez Botella.................  4
D. Vicente R. Botelfe y Molina  4

Teulada.
D. Francisco Bertómeu y Rodrí

guez, Alcalde.  ........................  %0
D. Pascual Bertómeu y Llopís, se

gundo Teniente .........      4
B. Vicente Bertómeu y Jjtertomep*

Síndico.................... ... ...... . . . . .  40
D. Miguel Ferrandiz, Secretario...  4
D. Buenaventura Bertomep,. 49
D. Romualdo Bertómeu____ . . . . . .  40
0 . Míguéí Bórja ............* .. . * 40
D. José Berfóméú y Büígués.. . . . .  40
D. José Llopis y Vallés. ..........  40
Doña Felicia Bertpineu.    ..........  4 0
D. Romualdo R o d r i g u e g . 12 
Doña María Teresa Bertómeu, Viu

da.................................................. 8
D. Vicente Negroles...............   8
D. Antonio Cervera. • ñ
D. José Malonda, Médico.. . . . . . . .  4
D. Fernando Dandi, Cirujano... . .  4
Doña Ana María Oliver. . . .  r. . . . .  4
Doña Josefa María Ofiver.. . . . . . . .  4
Dóqá Márfe Teresa Oliver,.. . . . . .  4
Doña Josefa María Feíiú— . . . . . .  4
D. Bautista Btí igúes de Batítistai. . .  4

Tarbem.
D. Miguel Molinés y Salvá, Alcalde. ÍQ
D. Juan Bautista Grau, €¡brá.. . . .  20
D, José Pont y Moflcho r prdpfeta-

tario.  ...........   20
D. José Moncho y Molinés , id.. , .  20
0. Francisco Molinés y Salvá, id. .  40
D. Cárlos Moncho, id    40
D. Juan Bautista Moncho * Médico. 4 0
D. Miguel Solivéres y Cirujano.. . . .  6
D. Juan Bautista Calatayud, Maes

tro.  .......     4
D. Miguel Molinés y Ripoll  4
D. Miguel Si&é Rum bo. -----. . . .  4
D. Miguel Ripoll y Masearó.. . . . . .  2
D. Vicente Ripoll y Solíveres.. . . .  %
D. Vicente Vila y Mascaré   2
D, Matías Soliveres y Sifré -------    2

Álmudaina.
D. José Andrés de Pascual, Alcalde. 4 0
D. Cristóbal Andrés y Ferrí, Te

niente ........................................... 40
D. Francisco Oltra y García r Re

gidor............................................. 40
D. Juan Cebriá’y Catalá , id .   .....  40
D. Vicente Ferrando Domínguez,

id e m ... . ...................    40
D. Andrés Ferrando Ferrando, id . 4
D. José Perez Aracil, Secretario

del Ayuntamiento ............  40
D. José Sanabre y Ferrando, Juez 

de paz...................    4
Villaj &g osa.

D. Joaquin Just, Alcalde-Corregidor,
sin sueldo  .........      * 80

D. Juan Manuel Domínguez, Juez
de primera instancia.................. 20

D. Manuel Bonell, Registrador de
fe Propiedad  .........    20

D. Lúeas Poveda, Promotor fecal.. 4 9
D. Basilio Martínez .............    40
D. José Mayor y Morales.. . . . . . . .  40
D. Joan Bautista Esquérdo y ¿ara- 

goza, Maestro de instrucción pú
blica .............................................  40

D. Vicente Nogueroles y LTorét; . .  40
D. Nicolás Gadea, Ayudante mili-

¿tar de Marina .........   40
D. Jaime ürrios y Noveli...............  to
D. Jáime Linares y Perez. . . . . . . .  4 0
D. Jáime Aragonés y Bol ufer  40
D. Jáime ürrios y Balfester.. . . . . .  40
D. Pedro Ortuño, Abogado  40
D. Francisco Linares y Liriarós,

Escribano..  ............  . . . . . .  40
D. José Esquerdo y ürrios, id . . . .  40
D. Juan Bautista (iuardiola, id . . .  40
D. Juan Bautista Samper y Mayor. 40

Rs. cénts.

D. Estéban Requena y Galiana.. .  4 0
D. Vicente Martí y Barrera  40
Los arrendadores de Consuiúps. ; . .  40
D. Nicolás Bar ber y LloCca, Médiéo. 9
D. Vicente Galiana y Lloret, Escri

bano.........................   8
D. José Esquerdo y Lloré!, Abo

gado ........ . / . . . . .  . . . . . .  . . ,;*•»• 8
D. J uan Llorét y ■P #ez. .  s . .. \. . .  5
D. Juan Bautista Liharés, Méjico• • ®
D. Antonio Esquerdo y Urric^j Mé

dico-cirujano .t . 6 
D. Francisco fiégarfa y Furió, Maes

tro de instruccioh pública.. . . .  6
Doña María dp Gracia Sanchis,

Maestra id. id....................   6
D. Miguel Guardiola, Farínacéjktico ‘ 6
D. Juan Antonio Cremades, Maes

tro de instrucción pública  6
D. Vicente Lloret............................ 6
D. Juan Bautista Escrig.................. 6
D. José Mayor y Miguel.................. 6
D. Antonio Pomar y Pallarés   5
D. Francisco Esqfúerdq, Ciruiá^o.. 4
D. Tomás Zaragózp y  w fia ñ p ? . 4*
D. Nicolás Zacarés, A|dfeauÓ.. • • • 4
D. Pedro M. Galiana, m *. . -U  4
D. Jáime Linards, Jd. ¿ * . . .  ¿ . ?...! ♦ 4 ^
D. Francisco Ldfiúza, |íédil©i.. j i 4 £
Doña Teresa Rabión* Vli|da. ¿ . .  *« 4 ^
D. José Zaragoza"yLló'Hfe      4
D. Gaspar Esquerdo, Procurador

del Juzgado.     . . . . .  4
D. Francisco Aragonés Sastrp.. - . .  4
D. Pedro Juan Andreu 4
D. Antonio Esquerdo y NOgtiéfbléSí i
D. Antonio Zaragoza, .ó . . . . . .  ¿ . <. 4
Doña Esperanza y Rosa Penielo,

Beatriz y Angela Doménech’, her-
tnaiiás . . . . . . . . .  x. .  i . . . . .  4

D. Miguel Vacilo y Zaragoza], ¿ . . .  4
D. Alfonso Guillen.  ...................  4
D. José FéfTáhdfZ. . .  ’  .................. 4
D. José Martínez y M ayor...w ,..x 4
D. Gaspar Martínez y Mingot . . . .  4
D. Cristóbal Morales, Farmacéutico 4
D. Nadal Nogueroles   4
D. Vicente Llofcá. . . ¿ 4
D. Vicente Izquierdo y Lanosa...  4
D. Joaquin San Juan y Rico^ Qfi* 

cial de fe Secretaría del Ayunta
miento. . i. ó» • • • J

D. Vicente Aveño y P j e ó , . . 4
D. Francisco LopeL i . . . . . . . . . . ,  3
D. Vicenté ídófét f  Llorba.. . . . . . . '  &
D. José Gonsalvez.. . . . . . * ,  ¿ i . . . .  2
D. Jáime Morales.. . . . . . . .  i . ,.  %
Doña Rita Migüél, víiidal. ,  . . . , .  %
Défeá Marfe‘l5aíag6zíá.,.:V . . : .  . . .  t
D, Juan López;.. . .  i .... %
Doña Antonia Lanu?a.. . .  T , %
D. Jbsé Sel ‘ es y Pérdz.. . . . . . . . . .  2
Doña Isabel Ma^tí.. i ¿. . . . . .  -----  2
D. José Nogueroles y Zaragoza... .  2
D. Lorenzo Zaragoza. ............ 2
D. Francisco Gris y Lloret. . . . . . .  i
D. Juan Lloret y Llprc î..................  2
D. Juan Segura y n irió .................. 2
D. Francisco V a e l l o ^ . 2
D. José Ramón Guillot...............   2
D. Mariano Gil.. ó.1/. .’Vi: , .  . . . . .  %
Doña María Martldé^/iV. 2
D. Ginés López y Pérez,, estanque

ro..........................   * 2
D. Matías Zaragoza y ííoriafi'o : -----  2
D. José Mateu, Cirujano. . .  * . 2
Dóña Tomasa Martí... . ' . . . . . .  2
D. Bartolomé Galiana. . . . . ........  i
D. Pedro Sellés...............................................2
Doña Rosa Lloret  ..........  2
D. Vicente María Lloret.................. 2
Doña Isabel Linares...............    2
D. Sebastian Jiménez. . . . . .  w ¿ . 2
D. Francisco Lloret  ........  4
Doña Dominga Selles. . . . . . v . . . . .  4
D. Bartolomé Llórete . . * , q*. . .. 4
D. José Serrano ... .¿i . --- .. . .. . 4
Doña María Máfqués fe Ivárs.. . . . .  4
Doña Concepción Bonet.. . . ; . . .  . 4
D. Jáime Merced. . . . . .  v ,.  •,.. \
D. Felipe Soriano.   .................... 4
D. Francisco Llorca y Aragonés.! * 4;
D. Márcos Zaragoza... < k. . . . . . . . .  j
Doña Mariana Segarra. f . . . . . , . . .  4
D. Joaquín Lloret y Sbriánó. : . :  , 4
D. Vicente Vaello .......................... 4
D. Jáime Esquerdo y Zaragoza.. . .  4
D. Jáime Selles..................   4
D. José Rodríguez y Molina. . . ___  4
D. Francisco Serrano . . . . . . . . . .  \
Doña Isabel Esquerdo, viuda.. . . ,  4
D. Migúel Lanuza...........................  4.
Doña Mariana Usera , viuda  f
Doña Vicenta Vila...........................  4
Doña Angela Mayor........................  4
D. Gaspar Sellés. .......................... 4
D. Vicente Adrover. ........  4
D. Pedro Nogueroles y Perez. . . . .  4
Doña Verónica Lloret.................  4
D. Francisco Barber y Llorca  |
D. José Gfaliana y Orts .........   4
Sra. viuda de Pedro Martí.,. . . . . .  4
D. jáime Aragonés y ÁJartinez.. . .  4
D. Jáime Orts y Galiana.................  4
D. Juan Soler.  ...............      4
Por varios vecinos  ............  5

4lmofadi.
D. Francisco García Andujary Al-

caldé ....................   20
D. Domingo Manzanera, primer Té-
‘ niente  ........................ 45

D, Pedro López Richart, segundo 
i de m. . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . .  42

D. Juan Girona y Clavo , Regidor.. 40
JA Antonio García Girona, id  40
D. Plácido Andreu Guardiofe, id, ,  40
D. Facundo Gómez Martínez, id ... 40
D. Juan Martínez Galindo, id .   40
0. Miguel Girona Clemente, id. . . .  40
D. Cayetano Ilurtado Joaver, i d . , ,  40
D. Pío Fráncisco Girona, id  40
D. Vicente Grech Martínez, Sín

d i c o . . . . . . . . .       , 40
D. Manuel Pascual y Riquelme, Se

cretario  ..........  40
D. Antonio Laustalet Olmos, Módi

co titular .......................  g
D. Pedro Aliaga Galindo, id  8
D. Manuel GozalvezJaan, Cirujano

titular........................................   g
D. Isidro Rocamora Fuentes, Maes

tro de niños................   8
Doña María León y Rodenas, Maes

tra de niñas........................  6
D. Antonio Gómez Vázquez, Al

guacil y portero  ...........  $
D. Trinitario Andreu Muñoz, se

reno .............................................  %
Benferri.

Dr Antonio García y García, Al
calde ...................................... ..

D. Manuel Mateo Sánchez, Te
niente. . . .   ..................  42

D. Juan Berná Bel monte, Regido r . 4
D. Miguel Diaz García, id . . . .  4
D. Pascual García y García, id. . .  4
D. José García Mateo Ita, id. . . . . .  4
D. Pascual Franco, id.....................  4
D. Manuel Mira y García, Secre

tario...............................  4
D. José García Diaz......................... 4
D. Juan Murcia.............................. 4
D. Cayetano Navarro Ruiz............... 4
D. José García Mateu Diaz..............   4
D. Francisco Perez Mateo. 4
D. Antonio Mira.............................. 4
D. Juan Berná García ____. . . .  6
D. José García Mateo, mayor  45
D. José García y García, menor... 4
D. José Mateo Quilez.......................  6
D. Manuel García y García. .* . . . .  4
D. Juan Perez Cardenete................ 4
D. Vicente Martínez.......................  4
D. Juan Ruiz Mateo..........................  40
Entregado por los empleados en el 
ramo de Montes de esta provincia.

D. Demetrio Perez Albert, íftge--
niero  ......................180

D. Luis del Rio, Agrónomo  60
D. Salvador Líobregat, Guarda ma

yor .......................................  40
D. Vicente Ferrandiz, id................ 40

Rs. cénts.

D. José Cerdá, id........................... . 4Q
D. Antopio Rodríguez, id ..............  i0
D. Damian Nayarro, id, . 40
D. Francisco Trives, id..  ............  Í0
D. Fernando Zúñiga, id..................  40
D. Basilio Martínez, id   40
D. Juan Bautista Reig, id.. . . . . . . .  40

Guardas de Mdhles del Estado.
D. Andrés Serveh............................ 25
D. José Ibras....................................  25
D. Juan Checa.............................   -ÉS.
D. Dimas Tendero.. . . 25
D. Francisco Esteban Navarro.. . .  25
D. Jáime Moilá. . . . . . . . . . . . . . . . .  35
D. Francisco Candela. .................   25
D. J uan Povedá. . . . . .  i .................. 25
D. Manuel Chicote.. . . ____. . . . . .  2a
D. Saturnino Gallar...............   25
D. José Segorb................................   25
D. Juan Beneito...............................  25
D. Juan Dalmau............................... 25
D. Juan Yfeidp,.  .................   25
J). Eriricg^jM a. , . .  i    .............. 25
v. Viffen|| polá.. i . . .  i . . . . . . . . .  25

Rs. céfrts.

D. José Hernández..........................  26
D. Manuel Cerdán. ........................  25

E. José Amat................................ 25
. José Cabello    ............... 25

 --------------  4.848
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE PONTEVEDRA.

(Continuación.)
Suscrito en la Secretaría de Cáma

ra del limo. Sr. Obispo de Tuy.. 2.807,48 
Idem por el Ayuntamiento y veci

nos cfel Porriño............................ * 474,68
Idem é id. de Cangas....................... 459,27
ídem é id. de Pozos de Borben  24 4
La Junta del partido de la Estrada. 4.337,48

---------------  5.289,64

Total..................  40.4 87,64
Suscrito anteriormente............... 4.743.033,07

Suma ........  4.753.220,68

D irecc ión  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lica .

Relación de las facturas de créditos do lé  Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Julio último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en  equivalenciá de liquidaciones practicadas por fas respectivas oficinas con 
expresion de su importe, causantes ó herédéros á qüienes corresponden i apoderados que las han r écogido y  
fechas en que lo han verificado (1).

Número 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos a  quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

provincia de Furcia.
♦

6127 3.002 D. José Máría Agtfirre... ¿ . D. jóbB Tbrítjjdá.. í .* iv . .  ¿ . . . . .
96880 1.556,08 D. Pascual Belda........................ D. Wanudl Mdlo d$ •: • • • Hi-

IDEM DE ORENSf.

4527 9.570 D. Manuel Rodrigiie‘2............... . D. Gpqaro Pp'üjo^ YíD&D • • • •
Idem.95891 3.231,20 D. Fernando Pallares................. D. Tiburcio Casteion.-------- . . .

l e f e / n . ¿ i98730 829 í). Manuel María Estévez........ .. Mein.

IDEM DE OVIEDO.

29215 6.184 Doñá María Mitíéfc . .................. . D. ¿osé YáWésOfetiitow a  ««i.
5|24Q 4.945,25

32.014,08
Doña Jqaqa Marcela Ruiz.. . . . .
Ü. Manuel Menenáez.------------

D. Br(mpi(l6  Arcc^,. *7, ¡4(
7ÍT92’g D. José A m í.......................... tft j f

IDEM DE PONTEVEDRA.

37436 3.796 Doña María de la Concepción. . D. Nicolás Áldir. . . . . . . . . . . . . . 43 íd. ? *
97989 3.452,27 D. Juan García.. . ........ ............. D. Ceférínd PiCazór.. 47 id.

IDEM DE SANTANDER. ' ; ■! y *
103370 ' 20,667 D. Dionisio Gaspar Obregdn. 10 id.

104830 18.613,47

IDEM DE SEVILLA.

D. JoséíGalvezj . . ,  ¿ . .v\........ D. Robustbno B o a c j a ^ . 6 id. /
104833 34.914,82 D, Perfecto Laudarías ................ D. Lorenzo Jouve.. . . . . . . . .  i .. , ; i id- ¡y
104835 9.3 20,57 D. Francisco María Serana.. . . . Idem..-------- . . . . . . . . . . .  r . . . . Idem.
104839 • 3.013,64 D. Florencio Áibeó'his................ D. Norberto Gáréía Ldra............ 24 id.

' '104840 : i:.; ..22.036,56 D. Francisco Cabrera................. D. Lorenzo lo n m .. —  . . . . . . 3 id. r

!' : ‘ IDEM DE SORIA.

104950 3.321,37 Di. Domingo Antonio Mingaez.. D. Ramón Tranco*.......... .. * . . .
104951 3.321,38 Idem............................................. ídem ................ ............... .......... Idem.
404952 3.321,38 Idem............................................. iderí*............................................. fdeftt.
104953 3.324,38 Idem............................. ............... Ideln............................................ Idem.
104954 3.321,38 Idem................... ....................... Idem., . . « . . •••« ....................... Idem.
404955 3.321,38 Idem............................................. Idem............... ............ ............. * Idem.

84098 18.018

IDEM DE ÍEREL.

D. Bernardo Lirón...................... t). José Bonéí y Sán2................. 3 id.
400735 26.016 D. Pedro Julián.......................... D. Cefbrírío Solo Herdéhb.. .  *.. 40 Id.

86002 6.343

UK. i I’.JUM.

D. Roberto Alonso..................... , D. Pablo Pardo......... .............. . 20 id.

34372 8.46*7,69

IDEM DE VALENCIA.

1 D. Vicente Vitleya...................... D. José García Bachen........... .. 6 id.
39772 5.737,20 ̂ Doña María Lerma...................... í d e m . . .................

Idem................... ....................... .
. 40 id.

39796 4.745,14 Doña Jerónirna Piqueres............ . ídem.50061 40.324,22 Doña Teresa Prieto . ................. D. Eugenio ATceL.. ¿ ............... . 26 id?
85296 9.249,14 Doña Catalina Hernández........ .. D. Bonifacio Herr§rq.. . . . .  . . . . > 6 jd.94403

21.«85, (8 D. Rafael Jiménez Boques.........
i D. Antonio Ramón Julia, lo per•>

Y ( feneciente á Doña Marra Ca-• y 20 id.91404 
404791

)
4.205 D. José de Nicolás Garrido......

( rabo____ ______ . . . . _____
D. José García Bachen..............

i
. 44 id.

51365 4.679,2»

IDEM DE ZAMORA.

D. Jerónimo Azpiazu..... ............ O. Manuel Monasterio*.* 
ídem.. . . . . . . . . . . .  . . , ,

, 24 id. >72827 42.017,17 D. Francisco Gamero.............. .. . Idem. *

90463 7.348,56

CLERO SECULAR.

D I Ó C E S I S  D E  Á V I L A .

D. Santiago Blazquez... .......... D. Regino García5, ...................... . 14 id.

401300 9.936

IDEM DE ASTORGA.

* D. Andrés Fresno..................... D. Antonio María Valcárcel.. . . Idem.
404303 44.572 D. Manuel Murgas....................... I d e m . ¿ ................ Idem.
4(14304 46.653 D. Francisco Fernandez............. D. José de Prada..................... . 34 id.
40499# 4.070 D. Esteban Moran ...................... D. Aníonro liaría Yaícárcel.. . . 43 id.

: 105000 42.56Q D. Blas Marbán............. ............. Idem............................................. 47 id*
j 10)002 6,719 D. José Rivera................ ........... Idem........... ................................. 43 id.

.86239 41.512

IDEM DE BADAJOZ.

D. José Mendez...................... D. José Máximo Perez............... Idem.
91466 17.548 D. Manuel María Rubio............. D. Pedro Ped reirá . . . . . . . . . . . . 3tid .
97709 5.513 . D. José Labrador y Buiz............ Idem........... ¿ i . . . . Idem.

95551 4.481,48

IDEM DE BARBASTRO.

D. Miguel Lacambra.......... D. 4uárt José Ortiz........ .. § id.
4 04606 29.803,71 D. José Soliva........... ................. Idem............................................. 3 id.

99492 34.324,39

IDEM DE BURGOS.

D. Tomás Abundes...................... D. José Qomez Serralde........... .. 43 id.
40(324 12.943 D. Francisco González............... D. Meliton Mendoza............. 3 id.
40(959 9.893 D. Cayetano Peña......... ............. D. Mariánó Rojas...................... .. Idem.
4024 22 12.835 D. Santos Bugo......................... . D. Pedr« P. Rodríguez............... Idem.
103380 42.402 D. Apolinar Gutiérrez................ D. Meliton Mendoza................... 43 id.
404419 4 3.033 D. José María López................... D. Pedro Barragán...................... 6 id.
404534 13.574 D. Félix Hermosiila.................... D. Benito Jiménez.................... 3 id.
104622 8.848 D. Juan Gómez........................... D. Meliton Mendoza................... 40 id.
104623 6.609 El mismo.................................... Idem.......  ............................... Idem.
104625 6.033 D. Pedro Tejero,........................ D. Víctor Zugasti........................ 40 id.
4 04684 48.588 D. Manuel Riceira....................... Idem........... Idem.
404684 48.490 D. Ildefonso Angel Mata........... D. Pedro P. Rodríguez.. . . . . . . . Idem.
4 04685 4 2.336 D. Vicente Migue!....................... D. Víctor Zugasti.................... 3 id.
404686 4 4.777 D. Vicente Mata........................... D. Eustaquio de Ürrütia............ 40 id.
404687 4.424 D. Bernardino Mijangos............ D. Meliton Mendoza............. .. 3 id.
404688 44.626 D. Matías Medina....................... Idem... ........................................ 40 id.
404689 3.390 D. Jacinto Martínez.................... Idem................. ........................... 3 id.
404890 45.056 D. Fernando Linaje................... Idem............. .............................. 43 id.
404891 4.446 D. Bernardo López.................... Idem............................. ................ 3 id.
404892 4 2.073 D. Diego Lázaro......................... Idem............................................. Idem.
404893 27.483 D. Angel López Molina.............. D. Abdon Moreno........................ 6 id.
104894 3.724 D. Miguel López......................... D. Meliton Mendoza................... 3 id.
104895 6.671 D. Fermin López Bemion.......... D. Juan Mendoza....................... 6 id.
104896 9.476 D. Pedro López........................... D. Meliton Mendoza.................... 3 id.

94502 10.570

IDEM DE CÁDIZ,

D. Domingo Bierzo.................... D. Joaquin del Puello................ Idem.

93869 46.885

IDEM DE CALAHORRA.

D. Manuel Ruperto................... D. Nicomedes Gómez................. 6 id.
93949 8.120 D. José Ramirez de la Pesiña... D. José Amí. ............................ 10 id.
97887 45.779 D. Francisco Fresneda.............. D. Alejo filias.......................... 27 id.

96911 21.436

IDEM DE CIUDAD-RODRIGO.

D. Anselmo Sánchez.................. D. Manuel Sánchez Herrero.. . . 34 id.
•

403933 44.492

IDEM DE CARTAGENA.

D. Joaquín Jiménez........ .......... D. José Gómez Serralde^.......... 43 id.
404900 27.222 D. Claudio Ros........................... D. Francisco Moreno Cañas.. . . 47 id.

¡4) Véase la G a c e t a  d e  a y er .



Número Gausaates 6 herederos á quienes Fechas
¿8 salid? da Su importe. „ Apoderados que las haq r^oeido
las facturas. CottfepómMh. enque lo han veriüoado

[DIÓCESIS m CÓRDOBA.

4OUi5 tí* Fitepcíscq dé Faiiís Órlala.. B. Jfrguel Arooa.;  ............... .. r. .  47 Julio' 4*€3..
4 0256 ¿ . ¿5.297,33 tí* Jósó Ir^eoáz. . ,  . , . . . . . .  I). Paulino BOada.. . . , . ........ ... 6 id. %
403169 f4.88á D* Pedro,,Lábat.. . V, ,  f ..... V. * • * D. Fránbrsbo Eátévéz Montero?. Idéhl.

ÍD£ty DE ,COÉ?ÍcÁ.

99347 4i . ^ 9 /é  fr ÍJectro ^ a f t m ^ z . D .  Pedro P. Rodrigtiéz.. . . . . . .  20 id.
1040&9 Í2(x69̂ 6$j: 0. Áriár& lr^nzo. ........... D. Toteas Cordon. . . . . . . . . . . .  40 id.
404246 D. Juan met o , .'V. D. Félix Martínez Azéoífia. *> t .. 3! id.
404700 * f.étyó P. Ignacíó ^IpnasteriQ.. . . . . . .  i B. Vicente Pardo   8 id.
404809 5.466 D. Santiago GaFciá.. . ' .     i Idem. . . . . . . . . . . . ----- . .  Idém.

IDEM DÉ GERONA.

90556 (4.$9(Jff Dóite ipana Ma tre, . . . . . . ;  ,. . . .  D. Jósé María Férrdr. ; . . .  27 id.
9 h^o #.*5Í2,tS tí. Falvío Carbón . . . . . . . . . . . .  Idequ—       6 id.

40*493* $0.ÓÍ6,38 tí. toroAel.. ?      i D. Ra^él Cote»;.  43 id.
4Ó18Í1 9.894,99 tí. Isidoro Sálliura,.,.'. ......... : D. José Mafia Férréf..................   27 id.
4 02008 0.974,1TÍ D. Narciso Rubíora..................... , Idem.............. . Idéiii.
402131 43.757,^6 0* José Feáxáa. . . * . . . ..............  Idem.. ; . ----------  ; ----- *♦ . . .  Idéiii.
4 048^5 4.588,03 0. Francisco Saréda. . . . .  Idem..  ........ .. • * .. 6 id.
4 Q5078 -3.305 D. Francisco Pajés... . . .  ¿ . ; . . .  Idem.............................. ............  Ideiri.
405079 4 8.2i 6 D. Salvador Salvador. , . Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  i . * < Idé/ri.
405080 4.645 D. Valentín Suñer.  ................. I d e m . . . ...................................... Idém.

' tefeú M  útitisbL

9Ú6S9 6.3M IX Gálliifó' SüiisHí. :  D. RáÉté! N á c á f . ------  %'í iá.
9066* #.<88 D.MaHifrUníáésI...1 fdeíif. t  Wém.
97096 » i .971,36 FV FrairléiSct) I M s . . .  i : fr. jtóiHúsé 0Hti¿.. . . . . .  .------  , C id.

108127 fe to ?  D. Jo9é¡uiiv Soto. ¿ í . . . . .  i „ . . .  D. Gc/éimrrü Zábúletd... . . . . . . .  20 jej,

; ÍDEM DÉ rtíiÁ.

92682 16.254 D. Jáime T o r r é n s . ■.. 1>. Ftrtrs(ífí6 tíáícía f i chas. . . , . , 13¡ id.

IPÉM R̂  i^CA., /

9t2?3í 9.748,2SÍ t). Fc'átíc^, Iñ ip í^ ,. . . ---------  D. José Amí  24 id.
9<703 27.05(,0# D. Mdnuel ¿loikefalé.. . . . . . . . .  f). Knikjuc' Haría SattqhW.  jó  iil,
92i'éí feu.139,!̂  , Di yifcéiite ( í r o s . ' . . . . . . .  I t o W . . . . . . . .............  liléin.

. IDÉU pie JAiLn. ■
Í033S2; i #.76í b.  Éurrasio¿arniona. . . . . . . . ; .  Wi'ifóaihléiidálEóítvílzMofiterb'., jó  0 .
10'33á8 10460 p . J o S a t o i t f p i é É q . . W é i h . . . . . . . . . . . . . .  t  id.
ioJÓOá sMm P. tfa^nso/ftrmití'Gqpajs.. í . I>. Jtó?é í.opé¿ y Lop'ez................. i 7 id.
iosool ,{ .m  b . t ó é r í i . . t í w.

D. Juan AhTóáió ___ *. Idem................... ...................... .. 47 ifjL
403936 27.926 p. José MiaueipüéMía.  ¿t. íd é m ,.: . .    f Iqéfü.
tÓ393Í9 á.431 D. 6áWolprne jtaípeló^.  j . í d e m . I a é i b .
103940 í $ét  D,  Ábt f̂ívp puijQsa. ^ \ . tíetó.. . . . . . . .  ¡   ..............  Idfebb
4 03944 7.792 D. JÍiátí íjarciá (Idfrzaiez. . . .  \. ídéníü.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ideto.
1Q394I} 6 ^ 9  IX Manael d% Gatnfe Jl  \. I d é r n ' . ^ , tnótó*
4 08944 42.294 O. Frdndíscd dé Pabla Hérrérá. Idetíi. ...................................... Idéiii.
103946, 24.742, IX Mateó Aztiar. ; . . . * .  ¿ .. i . ídeha  ............. Id0¿i!
403947 MW  . Dj Miguel Anguitá., Idém.  ............   Idéfe.
403.943 22.487 B. Manuel GarcíaGabailéro. . Idéni. .........     Idérrl.
4.63949 ' 7.964 D. Lorenzo Garda.. . .  *¡ i . ¿. ú. IíJem..       . . .  Heiru •
404 474 42.551 D. Manuel Segundó Jurado... . .  ídémi  ............   IcjétU.
404475i 15,207 D. Jdan JoséLuna. Idíéttí......  .................... .......... .. p  ifí.
4 04476 2.042 D. Antonio Moya. . . . . . .  . . . . .  Metfi. ................... jdeijn.
404477 4 4.087 D. Fernando Moya..................... I d e m . . t . . . . . .  ! c é̂ n.
104478 4T.3&á D. Aridres Félix Mareo. . . . . . . . .  Idém:...........¿ . {petó.
404479 43.951 D. Jo^é Áíít mio Motéíio.. . . . . .  Idebi  ............................. Idem.
404484 8.8&f B. Manuel Melero... . . . . . . . . . .  Ideiri.............................     Idem.
404482 2.867 P. Luis Martínez . . . . ___ __ Idem...................................    ídem.
404483 . 3.485 D. Francisco Monjon.. . . . . . . . .  Metrí.....   ...............  Jdeilí.
4 04484 4.605 D. Manuel Felipe Meca..............  Idem :    .................   Í£)em.
4 04486 1.422 D. Tomás Martin...................... .. Idém. ...................      Idem.
404487 4.585 D. Francisco Martínez................  Idem.. ..........       Idem.
104488 20 384 D. Luis de la Mota....................... ídem.................................. . ídem.
4 04489 23.419 P. Manuel de Parra ...........  Idéni. .............. .... I ,. Idem.
4 04490 22.980, 0. Jpsé Navarro.. . . . . . .  <, <. . .  Idem.........................     Idem.
404494 Í0‘.f39 , Pf Miguel Prieto,. • •  ................  ídem.................       jdém.
104492 %\Mi • Dj jucpi 9 í|mon p u iz ,, . .  -----  Icléúi.....................    Ideiri.
4 0,4493 19.896 p, Francisco Fuiz,. . . . . . . . . . .  Idem..............................   tíeiii.
104494* 14.4S8 í)j Francisco ítobles^Mi»--.  •. Ideiri  ...... ............. . mérp.
404495 14.440 t). juari Francisco Iloldáti   Idem..................      Idem.
1 Ó1496 9.696 P. Jacinto Raíz   ........... ......... .. Idem........................................   ídem.
4 01497 6.680 D. Manuel Rus y Loxa    Idem     .........................  ídéiri.
404540 4.207 D. Tomás Nucetá.........................  Idem  .......................  Idem.
404541 4*048 B. Pedro RuiZ..     ............. .. Idém.. .............................. ... t . Idem.
404543 í y 4 9  0. Joaquín Sillcisalítoi . . . . .  Idem¿......................     idém.
1^4544 6-QQ4 D. Manuel María Serrano. . . . . .  Idéni.  .........................................  Idem.
Í44545 4*944 P, Juan Francisco Serrano  ídem   ...............................  ídem.
104547 4*020 D. Francisco Saravia... . . . . . . . .  idém .............................................  Idem.
104548 9.551 D. José López y López.. . . . . . . .  Idem............................................    Idem.
(04549 3Q4H3 P. Rernafdino SañeheZ.. . . . . . .  Idém..................... .......... ......... ! .  Idem.
Í0455Q 5A96 p. Fraóciáco de Paula Upetía... Ideiri................................ ............  (dem.
( 0455J 7.740 D. Raimundo Velase©—  ____ Idem............................................  Idem.
104552 9.435 IX Gonzalo Viceiro........   Idem..................    Idem,,
404553 7,557 B. Diego de Ubeda....................... Idem............................................  ídem.
404633 3*803 P* Lni6 JkneneZ    ...................  Idem............................................  Idem.
404634 4.022 D. Juan Linde.. ....... ...............  ídéiri,..................... ..................... íaém.
404635 922 D. Juan Ruiz  ............ ídem............................. ...........  ídem.

IDEM dé LémffÁ.

86680 3.322 D José Monter................ ...........  D. Isidoro López Sigiienza  40 id.
97836 46.153 D* Btas Góll. ............  D. Andrés Corral.   9 id.
98762 27.475 0 , D'omirigó Cástañi.................... D. Isidoro López Sigúenza  4 3 id.
99474 ¿5.857 . ÍX. Antonio Aferii.  ................. D. Tomás Ibañez    17 id.

404656 31.808 V. Manuel Feliz........................... P. Isidoro López Sigüeriza  3 id.
404657 28.669 B. Gabriel Soler..  ................... D. Joaquín Lezcano...................   20 id.
104846 25.914 0. Jósé Badía........................ . .  D. Isidoro López SigüenZa. * . . .  6 id.

IDEM DÉ tÉOtt.

79345 41.133,84 D;. MéííiUél Barrios .........  D. José Martin. ............... 21 id.
87414 24.533,08 ti. Félix Afés. . . . . . . . . . . . . . . .  D. Sebastian Moro..................... .. 20 id.
87649 48.755,Oá 0. Juriít l#átiuel Fernandez.. . . .  I). Manuel Monasterio   . 24 id.
50509 4 2.787,05 0. Manuel María Valdesobo.. . .  Idem............................................. Idem.
94¿43 %\MLQ& 0. GrégóTro Gastilla..  ............  D. Mariano de Rojas................... 3 id.
91654 49.204,(4 ti. Agüstlri'fiiez.   ................... D. Alipio Pió de la Riva   ^7 id.
92946 ¿4F.f4$,(0 íí. JÍíári Marórieí Fértiátidez.; . . .  D. Enrique María Sánchez  40 id.
93426 41.136,t í  0. Pí^ro Alorisa... . . . . . . . . . . .  0. Lorenza Delgado    6 id.
98075 24.218,95 B. Pedro Delgado ............ Idem........................... ... ........... . Idem.
98697 %\.045,30 0? Isidoro Gléá^o. #.v.*..............  D. Alipio Pió de la Riva   27 id.

403068 8.453,20 D. Victoriano Gutiérféz  D. Ignacio Tró y Ortolano  6 id.
104642 (.247 0. Manuel Martínez.. ........  0. José Máximo Perez   13 id.

y 104989 I 24.891,05 D. Manuel María Cermeño.. . . .  D. Mariano Benito Ibarra  17 id.
• 4 05038 26.042 D. Súnon González  ...........    0 . Alipio Pío de la Riva  27 id.

ÍDEM DE LUGO.

91721 47.720 D. Bartolomé Diaz.......................  0. Miguel Planard    3 id.
97540 2.446 D. Francisco Fernandez Quiroga. D. Gaspar María Vázquez. . . . . .  47 id.
98705 2.811 D. Manuel Rodríguez Quiroga.. ,  Idem......................................  Idem.
99388 24.470 D. José Monasterio.  ...............  D. Antonio María Valcárcel.. .  . 43 id.
99558 22.952 D. Benito Rodríguez Osores... .  0. Manuel Figueroa  ...........  27 id.
99991 49.567 D. Antonio Camino.....................  I). Fernando Domingo López.. .  24 id.
99992 15.758 D. Francisco Casanova. ............ D. Maftuel Figueroa............  20 id.

4.00072 4 2.786 D. José Vázquez...........................  D. Antonio María Valcárcel... 43 id.
4OH32 42.844 D. Ramón García.........................  Idem.................................... . 47 id.
101139 10.978 D. Francisco del Villar...............  Idem,...........................   Idem.
101648 21.377 D. Manuel Alba............................ Idem..............   Idem.
103849 41.248 D. Pedro Martínez...................... D. Isidro Blanco Orense * 20 id.
103950 45.695 D. José Meilan  ............. D. Miguel García Camba  3 id.
105017 40.504 D. Domingo Antonio Gayoso.. .  D. Antonio María Valcárcel.. . .  43 id.

IDEM DE MÁLAGA.

93875 29.926,84 D. Baltasar de Mira   D. Salustiano Sánchez..........  3 id.
4 02987 45.577,26 D. José Avilés y Salinas. D. José Vela López.............................. 13 id.
403158 23.991,50 D. Francisco Ramírez Duque.. D. José del Pozo y Arenas . . . .  47 id.
4 03289 8.049 D. Francisco Gil Cabrera  D. Francisco Estévez Montero. .  20 id.

IDEM DE MONDOÑEDO.

87708 3.324 D. José Cieza y Martínez  0 . Mariano Gómez....................... 43 id.
99780 45.022 D. José Tejeiro............................. Idem............................................  31 id.

IDEM DE OSMA.
88436 4 9.223,27 D. Benito Blanca.................... D. Celestino Palomero. ............  13 id.
89435 45.398,49 D. Nicanor Cantabrana   D. TomásCordon  ................  20 id.
89972 47.233,44 D. Rufino AptonioBlazquez  Idem  : . . . . . . .  Idem.
91815 26.781,86 D. Pedro Calvo...........................  D. Vicente Ortega  ..............  24 id.
93435 5.370,37 D. Juan Andrés...........................  D. Antonio Diaz Quintana  20 id.
994 01 20.428 D. Antonio Alvarez...................  D. Tomás Cordon. ..........  10 id.
99751 21.313 D. Juan Abad............................... D. Meliton Mendoza...................  17 id.

I aÍ cí D. Julián Martin.........................  D. Tomás Cordon................. . 40 id.
jAonít 46.702,38 D. Cosme González       D. Lorenzo González     6 id.
Iaoaío 45.346 D. Antonio Revilla.......................  D* José María Carbonel. ..........  3 id.

i 103953 7.294 D. Luis Reviila...........................  Idem............................................  Idem.
! ! w 4 7 . 4 7 o d . Valentín Marquinez    Idem..  .................   40 id.
4 0^226 7.304 0. Pedro Hidalgo.  ...................  0. José Benito del Hoyo..'........  Idem.
404637 45.260 D. Antonio Blasco...................... D. José del Hoyo........................ 40 id.
404638 7.226 D. Valentín Martínez..................  D. Tomás Cordon.......................  24 id.

IDEM DÉ OJUHUELA.

404.739 38.054 D. José Santos............................. D. José León y J M a r t i n . 27 id.
404744 45.955 D* Francisco Ámorós    D. José García Sachen...............  24 id.
404748 47.409 D. Juan Latorre. ......................  Idem............................    Idem.
104753 5.378 D. Antonio Moran! ! *. ! ! '/. . Idem ! . ' ! ! * ! ! ! ! ! ......................... Idem.
404352 28.663 D* Antonio Rivera ‘ ' d . ManueYMaió de Molina  Idem.

^ 3  D. Ramqn Diez........................... D. Antonio Diaz Quintana  Idem.
10ol20 48.024 D. Andrés Rodríguez.................. 0. Joaquín Rodríguez................  6 id.

Número Causantes 6 herederos á quienes Fechas
de salivar Sn in^orte. Apoderados que lás ham recogido.
las facturas. corresponden. eaquelohíuaveríftcado

   f  ----  ̂     1------   1 1 I . . - . "---’---  ̂ 1 ' ' _
DIOCESIS DÉ FALENCIA*

400^19 I3.2Í3Í: b. ioaquin Lobete................ .. 0 . Vifeé^tér^pínóSa. . . . . ' ___ _ 3‘ Jujlió 48^3.
4 0995? 9,366 ,, 0* Márcos Martínez..  ...............  Iaeiri. ...............   Jdém;

% íffpfirdjuo Ol^a  -----  Idérii.   ........... :    jdé$ . |
jpltiqebteperrera... . . . . . . . . .  0* Igilacio Tró y Ortolahd.. . . .  20 fd.

t M  , 0. ñYminSo López; ..................... 0, Vicente Etfiho^t.. . . . . . . . . .  3 idi
4 ¡091Q 2 .p ^ 6  01 AMh M Lacena  ......... .. Idém ....................  Idéiri.
ÍOiall 4:231 D. Pedro Santamaría    Idérii. .  i t   ... Idéiri.
f0Í912 4 2.210,36 D. Benito Sandino....................... Idém....................    Idém
40494$ !3.<>8£,3S ti SéíáÉíáñ Santiago. .........  Idem .......    Idém.
104914 [ 8-4 86 0. Mariano Sainz...................... Idéin  .............................. rdfeiii.
404917 9.4 35,98 D. Nícótíiedes Tomé...................  Idém .,...........    Idém.
404918 24.454,47 D. Simón de la Torre.................  laérri .*.............................. Idem.
404949 43.683,31 D. Francisco Vázquez.*...............  id ém ........................................... Idém.
404921 6.837,57 D. Manuel Villar........................  0. Vieente Espfnüáa................... á id.

W IDEM DE PAMPLONA.

88920 ¿1126 0. Félix Ganuza.......................... D. Joaquín Béscátisa.. . . . . . . . .  *24 id.
40*272 0.815 0. Fernando Sjla.......................  0. Eduardo Garcíá; Torre§  oíd.
404091 46.628 0. Antoñio Artiz........................  D. Joaquín Beácansa   43 id.
404092 68.166 D. Joáé Â erifeá Munarriz  Idem . ................................. .. ídetó
404093 43.467 D. Luis M. E llo...  ; .......... . Idem.. . . .      . Idém*
4 04094 50.027 D. Alejaftdro García..................  Idem ......................   Jderii.
i04095 4é*§5¿ 0. Juaia LrirDa....................'........  Jdem   .  ............* ............................ . Idéiii
1Ó4096 4 6.703 D. Gregorio Lorca...................  Idéni  ............      rdeiri.
404097 5.411 0* Permin Mendiero.................  Idérii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3Í id.
404429 4 .8 0 9  0. Nazario Esliva......................  Idem..................    Idem.
1044 30 5.422 Ó. íubn Noaill.................. ......  Idem.............................................  Idem.
4 04131 9.958 D. Fermín Ruiz..........................  Idem / .........   Idem.
104132 |4.905 0. Damian Sanz.  ...................  Idem.........................................   Idem.
104640 12.789 D. Manuel fechavarri.................. Idem.  ....... . . .  . . . . . . . .  40 id.
104644 4 8 .^ 4 5  D; José Eekavátría... .............  Idém. . . . . . . . . . . . . . . . ___  Idem.
104706 4 2.936,25 0. Miguel Goicoa  ...........  Idem.,. .'.................................... Icjéfri.

IDEM DE SALAMANCA.

89729 5.1Q4 D. Ramón Mayor. .........  D. Juan HerféfO Pinto  3 id.
96170 é.4$é. D. Gaápár Andrés Caballero. . .  D. Ignacio Laéáza   6 id.
96482 7.9t5 D. Vlriénté Martin HrieHa  D. Juap Vicente García  4 0 id.

. ibÉri t>¿ sXNtÁribÉfc.

88364 D. Jóádrihl Ángulo.     ..........  D. Antonio Diaz Quintana  24 id.
89464 4B.625, ti. Francisco aeí ^aérío.. . . . . .  Idéiri... . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idetó.
9lá99 8.ét8 0. Félix ífériháriáéz i . D. Manuel José de Paz   6 jd
93991 9.480,17 D. Cosme Gáyoh Míránda*.. D Calixto Jiménez..      40 id.
99597 • 7.753 0. íoéé dé la Siérrá.. . :  ........ .. D. Jósé E yré.. . ' . .................   Idetii.
99731 4 4 .618 D. José Ruiyal. . . . . . . . . . . ____ D. Donoso de Arcos   27 id.

40f374 4Í 528 0. (JéhaÉo ftufe .....................  D. Manuel Oribe.. . . . . . . . . . . . .  24 Id.
m n é  ¿4.300 ti. íhribérictá dé pt3éjó .̂ . . . . . . .  D. m am  Jósé dé Paií; ; ......  b id.
403Í74 f0.03o b. Ágapitó Fehágos  ........  Idem  ..................  Idéiri.
403520 41659,47 tí. Lóíririzd Gií. . . . . .  --------  0. Manuel dé OMbé................ . 90 id.
(03821 4.7(4 tí. Tóriíás' MáFtihéi Mofeióñ. . .  Idem. . . . _________    Idém.
(§3522 \&.m tí. Jfofe'é Tiíjriéciíó; . . . . .  .. . . . . .  Idéni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idém.
4 088^ | O.tfeS tí. Máritíeí Vícéótó imiltdi. . . .  Idem    Idérii.
4tá57f 12.901 ti. ííáfeél Retgáda^. . Idem.............................................  24 id.
403873 2o.054 , ti. Máriüel ááriébéz . . . . . . . . .  D. Calixto Jiménez  ........... Idórri.
103884 40.466 tí. Rahüurido ááritííéZ . . . . . . .  0. Jüári Manuél dél H oyó........ 6 id.
4 03958 4.30* tí. Ahfónfó; tolraritíílíó.. . . . . .  tí. Wéncéslao Vega Aluga........  17 id.
\04348 6.089,39 |). Fráticis^o Mófatori   ..........  D. Calixto Jimeíiez   ........ . 40 id.

í d e m  d e  Sa n t i a g o .

4 02505 9.060* tí. ticetite de la Caballería.. . .  D. Miguel Rodríguez.. .   ............ Idem.
103048 3.0¿ 5  0. Joáé Pintos........................... 0. Leopoldo Rarrié Agüero. . . .  26 id.
1033¿l 5.013 D. tíomingo Antonio DiaZ.. . .  tí. Miguel Rodriguez.............  24 id.
403348 1.379,90 tí. Bedito Antonio Filgüeíra.. . D. Donoso de Arcos....................  Idem.
103414 3.920,41 D. Juári dé Lis   . . . . . .  Idem.............................................  Idem.
103567 9.342 ’ 0. Jacobo Valleja................... .. . 0. Evaristo de la Riva........  47 id
403913 4.667 D. Manuel Rodriguez Neira.. . .  D. Antonio Ferinos Armada.. .  13 id.
Iriá99.8 5 4 0 4  t). Silvestre! Vázquez.  ............  D. José Landeira Domínguez... 27 id.
(03999 ’ 45.844 tí. Ramón Romero.....................  D. Enrique de Codesido  34 id.
ÍOfíVíá 4 9.729 Ü Cayetano Avalle. ......... .. D. Mariano Ramiro Sariz  47 id.
401921 ( 6 .5 7 !  tí, Rámori de las Cruces    Idem*. ............................ Idem.
40Í9^ ( 4(8¡ 0. Jo ê Martelo.    . . .  Ideín..  ..............................   Idem.
(04926 14.841 0. Fablo Vicente Nimo..............  Idem  ................................. Idém.

IDEM DE SIGUENZA.

80355 8.497 «0. Antonio López.  ........... D. Salustiano Serrano...............  24 id.

IDEM DE SEGOVIA.

(03545 ¿8 .4 7 4  ()* Ceferino Lorenzo Silva  0. Atanasiq Manso....................... 31 id.
404063 7.974 0. Antonio Perez Sandonés  D. Hilario Barrio  —  .........  9 id.
(04499 20.983 0. íosé Bíigueí Yagiie.. . . . . . . .  D. Andrés Corral---------^

IDEM DE SEVILLA.

404147 (6.161,10 D. Bartolomé González............... D. Francisco Esté vez y Montero. 34 id.
10,3302 4.349 D. José Escalona ............. .. I d e m . . . . . .................................  6 id.
(0J76a 29.0*5 D. Pedro Arias Espinosa ..........  D. José María Diaz.    ............  4 5 id.
104763 7.868 D. Francisco Baena.................... D. Francisco Estévez y Montero. 20 id.
104767 21.635 D. Francisco G. Casa ya..............  Idem................................    31 id.

IDEM DE TARRAGONA.

87*47 4 4.960,86 D. Antonio Romea......................  D. Ramón Fuen tes  3 id.
(03398 1.47$ 0. José Oriol...............................  D. Salustiano Sarichez................  23 id.

IDEM DE TOLEDO.

92444 9.375 D. Asensio Ramón Zuluaga.. , .  El causante..... ........................... 4.® id.
97454 44.518 0. Juan Rodriguez Miguel..........  0. Cipriano Saez Minaya  23 id.
97457 28.364 D. Cesáreo Sánchez Sopeña. .. Idem.......................... ..................  Idem.

f (04333 (f.639 0. José Mayoral........................... D. Pascual del Valle y Flores.. 41 id.
40423$ 46.771 0. Bartolomé Ballino Jiménez.. D. Joaquín de Lezcano  (3 id.
104929 4 6.880 D. Nicolás Zabalgoitia     D. Nicolás Santa Llana   31 id.
105032 4 0.398 0. Marcelino Sánchez................. 1). Remigio García.   3 id.

1 IDEM DE TORTOSA.] *
104164 8.407 D. Manuel Guerra.  .............  0. Manuel Sánchez Morales.... Idem.

IDEM DE TUY.

77557 4.9$3 tí. Manuel Petereiro. D, Salustiano Serrano.....................  43 id.

IDEM DE ÜRGEL.

99583 29.442 D. Manuel España......................  D. Angel Castro  31 id.
104450 40 464 D. Lóferizo Amiell....................... D. Antonio Dendarriefa  6 id.
104981 26.130 D. Juan Castells.................... D. José María Ferrer.................. Idem.

. 405070 3375 '0 .  Ramón Sabanes   Idem....................*.....................   Idem,

IDEM DE VALENCIA. .

403807 7.678 0. Ramón Barrera ...........  D. Enrique María Sánchez.. . . .  40 id.
4 05084 44.541 D. Joaquín Saenz Quintanilla . D. Manuel Malo de Molina  Idem.

i IDEM DE YICH.

9324 5 48.961 D. Salvador Erp y Jordá  D. José María Ferrer 6 id.
404876 11.337 0. Martin Riera..........................  Idem.   ..............................      Idem.
105o65 24.360 D. Pedro Roguer........................  Idem........................ ...................  Idem.

j 105Ó66 9.093 D. Francisco de Asís Rechax. . .  Idem.............................................. Idem.
405067 27.219 D. Jáime Roguer.......................... Idem......................... .. ...............  Idem.

I 405063 .8.582 0. Ramón Rovira......................... Idem............................................  Idem.
105069 20*903 D. Francisco Ros.......................... Idem............................ ... ............ Idem.

IDEM DE ZAMORA.

400519 45.597 D. Domingo Ramón Peña . . . . .  D. Cárlos Rebollo y Gutiérrez... 10 id.

IDEM DE ZARAGOZA.

94497 46.252 D. Pascual García. D. Enrique María Sánchez  Idem.
105072 8.664 D. Francisco Ponciano Gascón.. Idem...................... ......................  Idem.
Madrid 15 de Diciembre de 4863.=E1 Secretario, Manuel A. Uübarri.=V.° B.°=El Director general, Presidente, 

Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  gen era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la Conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Vigo, con la obligación de ser
vir la hijuela, también diaria; desde el Porrino á 
Tuy.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 
ida y vuelta desde Orense á Vigo, y á^caballo desde el 
Porriño á Tuy, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que^Ie ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio; advirtiendo que aun cuando 
resultasen más leguas de distancia que las marcadas en 
el itinerario, no tendrá el contratista derecho á indemni
zación, y el trayecto deberá recorrerse en las horas fi
jadas.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista,, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes de 
Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las Con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Orense.

10 . El contrato durará cuatro años, contados desde el

dia en qué dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar lá apridbacíbfí strpéftór oé lá Subasta.

4 1 . Tres p i é s  ántas do finalizar dicho pláfeo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec- 
&*> «tí WMé bdh ópébih\M& fuf# tjfífcéfee á

M ¡ M u e
ímptóteéen itíi h ^ b  f j tóáf í , fej qbli-

Aifr i r  tidfa'W elffiáés üfós. bajo el 
tííishió pÉefétó cohméronés; /  ' /  v t ¡ 17

4 $. Sí durápté :él ué&ípfdde e t̂é Qbritótó fa ^ fié p é - 
safj© vdrisfri -efe riárfe/fa Méá dé^griádd y m lm  14* cbT- 
riésriórifiéricía pñh btrió ú ' tentón, séFái W fe f i ía  
del éoritFatfeitei fós ¿afetoá qálfi éM  ál|tóriacfdri ob^íobé, 
siri deréfihb á iriuémhi^ácío» áígrifiá: ;terq’ f̂.̂ J tíijfipéÉP 
de las expediciones se aumentase,;tí Éé^ult r̂é dpVli yVHá- 
con aüóriehtd ó distóírmékm^ Qé díŝ áíífefá̂  , é r  Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de k  asignación á prorata. Si la fftíéa se vafiá^e del 
todo, el contratista deberá contestar ctehtré del término 
de Iqs. 15 dias siguientes al en que sq le dé' él si se
aviene ó rió á qontiriw  el serviw  por U pujqya línea 
que ,§e adppte:m> dé Wg/itiv^ quew al Gqbierrií) el 
dgvec{m de ;^ubiastar nqévamente 4  servicio de qué se 
trate. Hpbiesé(Bfíce»idad!dd sLtpriimiir la lín^c, él So- 
biprhq #evisará al contratista con un mes de anticipación 

que retine el servicio, sin que tenga éste derecho á

M  spba^la sq ^punciiam éítla y Bolsines
jje W  provincias de Orerise y Pdnteyedrq y pút 

l9§deiná^ medios app$turobradosyy  tendrá lugar ante los 
Gobernares de tes mismas, y Alcaide do Vigo., asistidos

Ádmipistradnres dp Correos do los niisuAoo pun? 
(($ i qi dia, dw més qutuíil, á la hora y eq el locál que
sepalep djobas Autoridades?.

4 4. Rl tipo wáxnrió para ei remato será la cantidad do 
7 .̂0 Q rs- yn. anuales; no pudienuo ádufitirsé proposi
ción quq exceda de esta suma.

15. P a r a  p r e s e n t a r s e  c o m o  l i c i t a d o r  s e r á  c o n d i c i ó n  
p r e p is a  ^ e p p s i t a r  p r é y i a m e n t q  e n  la T q s o r é T O  d e  I f e o i e n -  
a a  p u b l i c a  d q  u n a  d q  d ic l t e s  p r o v i n c i a s , pOjUm d e p q p d jQ n - 
c-ia d.e, la  ^ p u e r a l  d é  D p p ó s it e s , ,  la  s u m a  <je 6.090 r e a 
te s  y r i . en m e t á l i c o ,  ó s u  e q u i v a l e n t e  e n  U tú lfiS  do la  
t íp lt d a  f e t a f i q , te  c u a l  , c o n c l u i d o  e l  a c t o  d e l  R e m a t e , 

s e r á  q p y y e l i a  á  lo s  m t e r e s 'a r i ^ , te  p o r r e s p q r ip t e h "
í f  a l  m e j q r  p o p t p r  v q í je  q ü e ^ r á  e p  j j e p & U p  p á i ¡a {8 a r a U ‘  
t ía  q e t  s e r v ic a q  a  q u e  s é  q b l ig a  h a s t a  la c o p c l u s i o p  d e l  
contrato, ' y ■ .

prgsqnqq^e por tefra la
comprpm#, a p^ ter 0I mmw>í m  sm domteHio 
y firman r i f e #  ^qtofiza^ <mm9 m
cribírt pl}qp0;$e unj^q h p rj^ a l <pe
aqredilq liabefs^ hechq $ depósHq i êy^Biidp ep te.éPn- 
diciqri anterior, y una certificación expedida por el 41? 
caldé del pueblo residencia del proponente por la que 
Gonsjtp sq aptitud legal, buena aotíducta y que cuenta Con 
recirsoi ,pa?é deéémp^ñar el servicio que licita.

(7. pliegos con las; proposiciones hari dé quedar 
précís^iri^rite en poder del Presidentq de la subasta du- 
cantp la íftodte hora anteripr.4 te fijaite paca dar pritíci- 
piq f  1 apjó, y upa vez, entregados no piarán retirarse.

18. Para extender ¡as proposiciones se observará lá 
femqla siguiente i 7

ff̂ Ie qbligo á desempeñar la conducción del corréó 
diario desde Orense á Vigo, y det Porriño á Tuy, y vice 
versa por el precio d e . . . . .  reales anualés, bajo las con
diciones eaniefiidas en el pliego aprobado por S. 1 • todq ^ ó p p s i c j Q q R O  f§é fo íLêreqacte4a 90 éMos 
t^ri^mqs, p qué coiiíferiga inó(jÍmcaéion o cláusulas coridi- 
cióíteJés, sera (Jésecháda.

(9. Abiertos los pliegos y lqidqs púbíicamente, s¿( ex- 
teriderá el acta dqí deeiaráridóse es;ié. en favor del
mejor ppstór, siq perjuicio de la aprobación superior, 
para lq cqal se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Sí de la comparación de las proposición^ .resul
tasen igualmente beneficiosas dos o más, s£ abrirá en el 
acto hueva ¡ipítacioq á te vqz por éspaqio de media hora, 
pero é é lq  entre los autores de las propuestas que hubie
sen cáusáqo eLeinpáte. .

Í\. t Ii(fcba |‘a adjudicación por la Superioridad> se ele
vara el Cóntéato a escritura publica, sjendó de oriente del 
rematante los gastos de su. otorgamiento y de dos.copias 
simples y otra eq el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,- 
ceder ni traspasar sin prévió permiso del Gobierno.

23. El rematante quedaM srijeto á lo que previene el 
art. 57 del Real defereto de 27 de Febrero de 1 $52 si no 
cuippiiese las condiciones que deba llenar pafa el otor- 
ganuehtq de la escritura, ó impidiese qué esta tenga 
erecto en eí término que se le señale.

CONDICIONES ADICÍONALÉS.

4.a Se áútoriza la conducción de pasajeros eri los cár- 
ruaj'es qúé se déstinari á este servicio ; pero en él éóncep- 
to dé que hán de tener un almacén separado y1 ¿apaz de 
corltenef Cbh tóda Seguridad la c'óvéespóhcfen'ciá, tanto 
del feirio como de1 América, y sin perjiíició de que eñ los 
diás qué el volumen de éste última lo exija sé ocúpe con 
ella ellocál destinado paéalos pasajeros, que rio sé permi
tirán éri esté casó.

2.a Si sé córisíderase conveniente para el servicio de 
esta línea establecer conductores nombrados por lá Direc
ción general de Correos, el contratista tendrá obligación 
de reservar para dichos funcionarios en los expresados 
carruajes un asiento á cubierto de la iritempefie sin de
recho á indemnización.

Madrid 11 de Febrero de 4864.=ÉÍ Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

D ire cc ión  gen era l dé  la  instruccion  pública
Con esta fecha se manda expedir á tí* Antonio Igna

cio Alomar y Barbarin nuevo título de Licenciado eri 
Medicina, declarándose la caducidad del que se le dió en 
3 de Agosto de 4 847.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 4 855.

Madrid 12 de Febrero de 1864.=»El Director general, 
Víctor Arnau.

D ire cc ión  g en era l 
de Consumos, Casas de Moneda y minas
El dia 23 de Marzo próximo se celebrará subasta pú

blica en las minas de Almadén, y simplteneamente ante 
tos Gobernadores de Córdoba y Ciudad-Rea 1, para la ad
quisición de 900 arrobas de aceite común necesarias en 
dichas minas durante el año económico, de IBM a 4 865.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los tres puntos en que tiene 
lugar el remate, siendo el tipo máximo admisible señala
do por efeté dentro directivo eri piiégri dédradó qué se 
abrirá en el acto en que aquel se verifique. '

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente: j. *

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones* 
para contratar el surtido de 990 arrobas de aceite de oli
va para el establecimiento de las minas de Almadén, cor
respondiente alaño de 4864 á 4 865, sé compromete a cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de por cada
arroba castellana (expresado por tetra.)

(Fecha, firma y domicilio del <|rie suscribe.) » 
Madrid 15 de Febrero de 1864.=*El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

D irecc ión  g en era l d e  A g r icu ltu ra  , in d u s tr ia  
y  C om ercio .

Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.
El dia 22 del corriente se admitirán á reconocimien

to los caballos padres que hasta las doce de la manana 
del mismo sean presentados al efecto en el punto que ac
tualmente ocupa el Depósito central de caballos sementa
les situado en el Embarcadero que fué del Canal de 
Manzanares, donde se facilitarán papeletas impresas para 
consignar en ellas las reseñas y el precio de cada uno 
de los caballos qué se propongan á la venta. Al exa
men que ha de verificar la Comisión de compra prece
derá un reconocimiento facultativo de sanidad por el 
Director y dos Profesores de la Escuela especial de Vete
rinaria en esta corte, con arreglo á las disposiciones 
dictadas sobre el particular.

Madrid 17 de Febrero de 4864.=*E1 Director genera!, 
Manuel María de Azofra.

D irecc ión  de H id rog ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MEDITERRÁNEO.— COSTAS DE MARRUECOS.

Señales para tomar la barra del rio Martin.
El Cónsul de España en Tetuán comunica con fecha 

9 de Enero próximo pasado lo siguiente:
Siendo muy peligrosa 1a entrada en el rio Martin de 

Tetuán, principalmente cuando reina el Levante, las Au
toridades de esta ciudad han establecido lo siguiente :

Al avistarse un buque se enarbolará ia bandera en el 
¡ fuerte Martin, y esto servirá de señal para indicar que en 

el rio hay agua suficiente para entrar por* la parte en que 
? se halle un palo clavado en la arena. Si al contrario, el 

rio estuviese impracticable se enarbolará en dicho fuer
te la bandera á media asta como aviso para que los bu
ques no se arriesguen á entrar en el rio.



COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Faro de punta Air.— Entrada del rio Dee.
En consecuencia del avance progresivo que siguen las 

aguas del mar sobre la mencionada punta, y Cerniéndose 
ya por la estabilidad de la torre de pilares rojos de dicho 
faro, la Corporación de la Trinidad de Londres previene 
á los navegantes, que desde el 24 de Noviembre último 
se ha trasladado la luz á la torre antigua, situada 455 bra
zas aLSSO. , de la de pilares rojos, siendo posible baya 
necesidad de demoler esta torre, por lo que se recomien
da álos navegantes que entren en el rio Dee , dén al do
blar la punta el debido resguardo á esta, á causa de la
nueva posición de la luz.

Madrid 12 de Febrero de 4864v=s=Salvador Moreno.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bruno An
tonio Sav i lie, heredero de D. Juan Antonio Llaguno, Ad
ministrador que fuéde la Renta de tabacos de esta pro
vincia, y Superintendente de la Fábrica de Cristales dé 
la Granja, ó á sus herederos si hubiere fallecido, para 
que por sí ó por medio de personas que los representen, 
comparezcan en esta Administración dentro de los nueve 
dias siguientes á la publicación de este segundo edicto, 
para Ser requeridos ái pago de 297.338 rs. 8 cénts., según 
se expresa en la certificación inserta en la Gaceta de 8 
del actual; bajo apercibimiento que de no haeerlo les 
parará el perjuicio consiguiente á la declaración én rebel
día que prescribe el art. 126 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiembre dé 1863.

Madrid 15 de Febrero de 4 86i . « J o s é  Fernandez de 
Riero.   7325

D. José Fernandez de Riero , Administrador principal 
da Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Por el presente cito /llamo y emplazo árD. Jesús Pé
rez , Pagador que fué de Obras públicas, dé esta corte, en 
los añOfef de 1858 y 1859, para que por sí ó por Medio de 
persona qué le represente comparezca en esta Adtíiistra
ción dentro de los nueve días siguientes á la pübHcacion 
dé este tercer edicto para ser requerido al pago de 9.549 
reales 96 cénts. que adeuda al Tesoro, según se expresa 
en el certificado inserto én;ia Gaceta de Madrid el 30 de 
Enero último; bajo apercibimiento dé que no haciéndolo 
le parará el perjuicio consiguiente á la declaración en re
beldía que preséribe el art. 426 del reglamento del Tribunal 
de GuerHaé éé íReiho, feteha 2 dé Setiembre de 4853.

Madrid 15 de Febrero de 1864.==Jósé Fernandez de 
Riero. • 7325

D. losé Puerto y Caballero, sus hijos D. Vicente y 
Doña Ramona, esposa de D. Antonio de los Santos, Ad
ministrador de Loterías que fué de esta corte , sus here
deros , si hubiesen fallecido , ó persona que legítimamen
te los represente , se servirán presentarse en ésta Adriii- 
nistracioti, sección de Intervención, á enterarse de asun
to que les interesa.

Madrid 15 de Febrero de 1864.=dosé Fernandez de 
Riero, 7325

Universidad Central.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 25 de 

Marzo de 1863, ha de proveerse la plaza de Capellán del 
Colegio de internos en el Instituto provincial de Ciudad- 
Real , dotada con el sueldo anual dé 5.000 rs. y con de
recho á habitación gratuita en el edificio del mismo Colegio 
y asistencia facultativa $fi caso de enfermedad, conforme 
á lo prevenido en el art. 80 del reglamento general de 
dichos Colegios , aprobado por el Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1861, en que se consignan las obligacio
nes inherentes al cargo de Capellán.

Los Eclesiásticos que por lo ménos hayan recibido 
el grado de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 
en Teología ó en Cánones, podrán aspirar á la plaza ci
tada , presentando ó remitiendo hasta el dia 15 ae Marzo 
próximo, ai Director del Instituto de Ciudad-Real, sus ins
tancias documentadas solicitándola del limo. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Madrid 13 de Febrero de 4864.=El Rector, Juan Ma
nuel Montalban. 99

Beal Conservatorio de Música y Declamación.
Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del regla

mento orgánico provisional, la Dirección de éste Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de áinbós sexos 
que aspiren á obtener plaza pensionada para dédiéarse al 
canto con el fin ele seguir la carrera lírico-dramática. 
Para hacer más fructuosa la institución de dichas plazas 
pensionadas, soto se conceden estas á individuos que 
reúnan dotes naturales convenientes: tales son la robus
tez y buena constitución física; figura propia para agra
dar y parecer bien en la representación escénica ; inte
ligencia despejada y comprensión fácil; sensibilidad ar
tística ; organización musical (que suele descubrirse por 
ío que se llama vulgarmente buen oido); y por último y 
muy especialmente, voz clara, sonora, extensa, y ausen
cia de todo defecto orgánico ó incorregible en la pro
nunciación y articulación.

Estas cualidades, más ó ménos patentes, más ó ménos 
desarrolladas y cultivadas, según la edad de cáda indi
viduo , su educación y circunstancias, son indispensa
bles para presentarse á solicitar alguna de las citadas 
pensiones hoy vacantes.

Los jóvenes de ámbos sexos que aspiren á ellas po
drán enterarse de las condiciones que á continuación se 
expresan; teniendo bien presente que en el mero hecho 
de obtener pensión se comprometen á seguir hasta el fin 
la carrera del canto dramático y á ejercer la profesión, 
así como también á observar buena conducta, y á mani
festarse siempre laboriosos y aplicados.

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de 
los antedichos requisitos perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades que 
por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más terminantemente para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes pueda 
interesar en el siguiente

Programa para la precisión de plazas pensionadas de 
alumnos de canto.

1 9 Los aspirantes á estas plazas deberán presentar en 
la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud

dirigida al Excmo. Sr. Director del mismo, y en que se 
Exprese el nombre del interesado, su naturaleza, vecin
dad, edad, ejercicio, profesión ó̂ estudios, y si tiene va 
algunos conocimientos musicales.

2.° La solicitud estará firmada por los padres ó tuto
res, y á ella le acompañará la fe de bautismo del preten
diente para acreditar la edad requerida, que en los hom
bres es de 16 á 21 años, y en las mujeres de 14 á 18. Po
drá, sin embargo, hacerse alguna excepción á esta regla 
en favor del individuo que posea una organización privi
legiada ó cierto grado de instrucción musical.

3.* Se acompañará asimismo á la solicitud certifica
ción del Cura párroco y de la Autoridad local para acre
ditar que el aspirante es de buéna vida y costumbres, y 
que no tiene contraido matrimonio ni esponsales. Cual
quiera falsedad ó fraude que se descubra en las circuns
tancias alegadas ó documentos presentados acarreará al 
firmante de la solicitud la necesaria responsabilidad.

4.° Los aspirantes cuyas solicitudes sean admitidas, 
además de acreditar en debida forma haber hecho los 
estudios propios de la primera enseñanza elemental, ha
brán de someterse á ser examinados detenidamente por 
Profesores del Conservatorio á fin de que estos juzguen 
si los pretendientes .poseen, en el grado necesario para 
merecer pensión, las cualidades requeridas que son prin
cipalmente : entendimiento despejado, buena voz y figu
ra agradable y propia para la carrera escénica. En con
secuencia, solo se concederán pensiones á aquel ó aque
llos que se distinga^ por estas circunstancias.

5.a El pretendiente deberá trfcer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
muestra posible de la extensión , calidad y fuerza de 
su voz.

6.* El plazo para admitir solicitudes terminará el 
dia 18 de Marzo, á las tres de la tarde; y el 21, lunes si
guiente , á las diez, se dará principio al exámen.

7.* El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gará por escrito, bajo su firma y la de sus padres ó tuto- 
res á no emprender él ejercicio de su profesión hasta que 
el Conservatorio dé por terminada su enseñanza; y obte
nida esta aprobación, á ejercer la profesión artística en 
uno de los teatros de Madrid durante el primer año tea
tral inmediato á su salida del Conservatorio, siempre que 
por la Dirección de este se le proporcione escritura de 
parte principal.

8/ La pensión se pierde por cualquiera de las causas 
siguientes:

1.a Conducta reprensible á punto de dar mal ejem
plo á los alumnos.

2.a Pérdida total ó parcial de la voz, ó defecto funda
mental en ella.

3.a Falta notable de inteligencia.
4.a Imperfección ó deformidad física visible, causada 

por accidente ó enfermedad.
5.a Inasistencia ó desaplicación. . . _
9.° El pensionado que abandone la enseñanza sin im

pedimento legítimo y bien probado á juicio de la Direc
ción, ó aquel á quien se retire la pensión por las causas
1.a ó 5.a de las enumeradas en el artículo antecedente, 
quedará obligado á reintegrar al Conservatorio la cantidad 
total que por pensión hubiese percibido hasta aquella 
fecha.

10. A igual reintegro queda obligado el pensionado 
que, ya sea mediando escritura ó ajuste, ya sea gratuita
mente, cante en iglesias, teatros ú otros establecimientos 
cualesquiera ántes de haber cumplido enteramente sus 
empeños con el Conservatorio, y recibido su título ó cer
tificación de fin de carrera.

11. Las pensiones serán de 4.000 , 3.000 ó 2.000 reales 
anuales, según las circunstancias del alumno. .

N o ta . Las solicitudes se reciben en la Secretaría del 
Real Conservatorio (edificio del Teatro Real, calle de Fe
lipe V) lodos los dias no feriados, desde las once déla ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Madrid 16 de Febrero de 1864.=E1 Secretario, Ra- 
faél Hernando. 7356—2

Gobierno de la provincia de Huelva.
Secion de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 27 de Enero último, y de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe de caminos de esta provincia , he seña
lado el dia 12 de Marzo próximo , á las doce de su maña
na , para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales con destino á la conservación de la 
carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huel
va durante el año económico de 1863 á 64, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 108.360 rs. 10 cénts.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en este Go
bierno de provincia , hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomentó del mismo, para conocimiento del pu
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condU 
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será la de I por 100 del im
porte del presupuesto. Este depósito se hará en metálico, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los lieitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Huelva 13 de Febrero de 1864. =  El Gobernador, 
Eduardo Fernandez de Córdoba.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino, de... ., enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha 
13 de Febrero de 1864, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios durante el año económico de 
1863 á 64 para la conservación de la carretera de primer 
órden de Alcalá de Guadaira á Huelva, se compromete á 
tomar á su cargo los referidos acopios con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de... (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese claramente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dél proponente.) 7328

A lcald ía c o n s t itu c io n a l de Santáüder.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del 

Ayuntamiento de Cervera, en esta provincia , dotada con
11.000 rs. anuales, pagados 6.000 por las personas pu
dientes de aquel Municipio, y los 5.000 restantes por los 
fondos del Ayuntamiento por la clase menesterosa del 
mismo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des ante la Alcaldía de aquella corporación en el térmi
no de 20 dias, contados desde la fecha de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de{ Maúrid.

Santander 6 de Febrero de 18é4.=*»Estéban Areal.
7357

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E a virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por el Escri
bano de su número l\ Tomás Bande, se convoca nuevamente á 
junta general de acreedores á la testamentaría concursada de 
D. Alfonso Peralta con objeto de dar cuenta de sus actos la ¿sin
dicatura nombrada, y tratar de la enajenación de los biene§de 
dicha testamentaría concursada; y se ha señalado para su cele
bración el lunes 14 de Marzo próximo, á  la hora de las doce de  
medio dia, en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

‘ Madrid 13 de Febrero de 4ÍB64.=Toroás Bande. 7358

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 
de Febrero de 1864.

Se abrió á las dos y media, y leída el acia de la ante
rior, quedó aprobada. ;  ̂ ....

Se anunció que los Sries.Rañueíp^y Nuñez Arenas no 
podían asistir á las ¿esióqes'por litarse enfermos,.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su, reunión de ayer.

Quedaron sobre la mesa el dictámen de la mayoría 
proponiendo la nulidad dél acta de Archidona, y  qLyoto " 
particular de ios Sres. Yafero y áoSio .y Plá y Cancela 
proponiendo la aprobación del acta y la admisión del se
ñor D. Juan Yáléra. > . u >

Juraron y tomaron asiento los Sres. Arnau, Capdepon 
y Cuenca. :-.t  ;-

El Sr. t¿HAGOIf: & , i j p d e  hostilidad personal, me 
levanto á pedir el cumplimiento dé ^ftículos del regla
mento y de la ley de qasds de reeíeccjon. El art. 201 jd?el 
reglamento dice que tos Diputados Rife admitan gracia 
dél Gobierno daran .Cuenta ai Congreso á los dos fdias-de 
haberlo verificado. Ya que falta un compañero que tenia 
la especialidad de estas reclamaciones, yo ocupo hoy su 
lugar. Ayer votó entre nosotros el Sr.; Ramírez de Are- 
llano, nombrado hace un més Asesor de Hacienda. El se
ñor Marfori ha sido nombrado Director de Estancadas. El 
Sr. Cara més v el Sr. Reina se hallan en la misma situa
ción. Sin embargo, ninguno de estos señores ha cumplido 
con el artículo del reglamento, y ru.go al Gobierno que 
dé cuenta de esos nombramientos en cumplimiento de la 
ley de casos de reelección.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Los Ministros 
que han hecho los nombramientos^ que ha aludido S. S. 
no se encuentran en este sitio. Les haré presente los de
seos de S. S*, y cumplirán con lo que previene la ley.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Boselló.

Artículo 1 .* «Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á D. Federico y D. Enrique dé Gispert, ateniéndose 
á la ley general de 3 dé Jimio de 1855, la concesión en 
un solo contrato, y sin subvención, del ferro-carril en 
la isla de Mallorca fie.Palma á Alcudia, y del que par
tiendo de este en Santa María termine en Manaeor, pon 
arreglo al proyecto, tarifa de los precios máximos de pea
je y trasporte y relación del material libre de derechos 
aprobados para ámbas líneas por Real órden de 10 de 
Febrero de 1862, y al pliego de condiciones que apruebe 
el Gobierno para este objetó?

Art. 2.a La concesión se otorgará por 99 años, que em
pezará á correr desde el dia en que termine el plazo para 
la construc ion, que será dé cincp años, contados desde 
la fecha del otorgatnieftlo dé la concesión.» í •, <

El Sr. ROSELZ.Ó : Conocedor dé las necesidades de 
las Baleares , mié consta qué esta proposición en nada las
tima los intereses de aquel país, reuniendo además la 
ventaja de no ser gravosa al Estado, pues que no se pide 
subvención. Ruego, pues, al Congreso la tome en consi
deración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

, Proposición del Sr. fíetortillo.
Artículo 1.a «Los materiales que se emplean en la 

construcción de fincas urbanas, y. que se importen del 
extranjero, pagarán á su introducción en el reino un de
recho que no podrá exceder del 3 por 100 sobre su 
avalúo.

Art. 2.a Corresponde al Ministerio del reino resolver 
por Real decreto sobre la solicitud de ensanche de una 
población , que podrá ser presentado por el Ayuntamien
to ó vecinos de la misma.

El Gobierno determinará la tramitación que habrá 
de observarse en los expedientes que con ese fin se ins
truyan.

Art. 3.a Para contribuir al pago« de las compras de 
terrenos, expropiaciones por causa de utilidad pública y 
establecimiento de los servicios de policía urbana en la 
zona de ensanche, la Depositaría del Ayuntamiento per
cibirá trimestralmente de la Hacienda pública el ímpoate 
de la contribución territorial y recargos municipales que 
recaude de ios dueños de las fincas construidas en dicha 
zona durante el período de 25 años, á contar desde el 
dia en que se publique en la Gaceta de Madrid el Real 
decreto autorizando el ensanche de una población.

Art. 4.a La inversión de estos fondos corresponderá á 
una Junta formada por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento; dos Concejales, designados por el Gobernador de 

, la provincia; un Abogado en ejercicio; un Licenciado en

Medicina; un Arquitecto, y tres propietarios de terrenos 
situados érí la zona de ensanche, elegidos por la mayoría 
de los mismos en reunión convocada para este objeto.

Un reglamento expedido por el Ministerio de la Gober
nación determinará las atribuciones de esta Junta.

Art. 5.a La trasmisión de la propiedad de los solares 
situados en la zona de ensanche y de los edificios qué so
bre ellos se construyan devengará en fevor de la Ha
cienda, durante los 10 primeros años, la mitad de los de
rechos que le correspondan por disposición general.

Art. 6.a El Gobierno podrá modificar, con aplicación 
á la zona de ensanche, las ordenanzas municipales y de 
construcción que rijan para el interior de la localidad, 
oyendo el dictámen de la Junta de que habla el art. 4.a

Art. 7.a La presente ley surtirá sus efectos, para las 
poblaciones que han obtenido la autorización para su 
ensanche, desde que sea promulgada por el Gobierno 
de S. M.

Art. 8.a Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á las contenidas en esta ley.»

El Sr. RETORT1LX.O (D. José): Es notorio el incre
mento que ha tenido la propiedad urbana en las princi
pales poblaciones. Facilitar el desarrollo de esa propiedad 
es el objeto de esta proposición, con la cual creo que el 
Congreso y el Gobierno estarán conformes.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
no tiene inconveniente en que se tome en consideración 
esta proposición. ¿

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente *
Proposición del Sr. Terrero.

Artículo 1.a «Se.autoriza al Gobierno para,otorgar en 
pública subasta , observando la ley general de 3 de Aunio 
de 1855 y demás disposiciones que rigen en;ia materia, 
la construcción de un ferro-carril que partiendo de Mé- 
rida se dirija por Cáceres, Plasencia, Béjar, Alba de 
Tormes y Salamanca á empalmar con la línea del Norte 
en Medina del Campo, con arreglo al proyecto, tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte, relación del mate
rial libre de derechos y pliego de condiciones particula
res que al efecto se aprueben por el mismo Gobierno.

La subasta de concesión se anunciará por el término 
de 40 dias. :

Art. 2.a El Estado auxiliará la construcción de este 
camino con una subvención de 300.000 rs. por kilómetro 
en metálico , ó su equivalente en obligaciones de ferro
carriles iguales á las creadas para casos análogos por la 
ley de 22 de Mayo de 1859 al precio de cotización; pero 
las provincias que cruce la línea, reintegraría*aLErario la 
tercera parte de; la subvención correspondiente á los ki
lómetros comprendidos en ellas realizando el Gobierno su 
cobranza en la forma prescrita por la citada ley de 22 de 
Mayo de 1859. ,

Art. 3.a El abono de la subvención se hará por trozos 
de cuatro kilómetros.seguidos en tres partes iguales: 'en
tregando la primera al terminarse la explanación y pbpas 
de fábrica de cada trozo ; la segunda al hallarse sentada 
en él la vía, y la tercera al abrirse al servicio público.

Art. 4.a La concesión se anunciará por 99 años, que 
empezarán á correr desde la terminación del plazo para 
la construcción del camino, el cual quedará totalmente 
concluido á los cinco años / contados desde el dia de la 
adjudicación.» v

El Sr. TERRERO: Me levanto á cumplir un deber 
que impone el reglamento. La provincia de Salamanca ha 
sido hasta ahora la ípás desatendida; no tiene una carre
tera concluida, ni un ferro-carril, y es justo que se h^ga 
algo en su favor. La línea que proponemos tiene por ob
jeto unir las provincias de Castilla y del Norte con las de 
Extremadura y Portugal. Esta línea, una vez concluida, 
establecería una comunicación entre Lisboa y Bayona, y 
entre Oporto y Madrid. No creo necesario decir más pa
ra que el Congreso la tome en consideración. <

El Sr. Ministro de FOMENTO: Conocidas como son 
mis opiniones en estas proposiciones, me creo relevado 
de exponerlas al Congreso. Yo me opongo á toda propo
sición de ley de esta clase que no venga acompañada de 
los requisitos que e^ige la ley general. Yo represento una 
provincia de Castilla, y no quiero que otra vez se-me 
cite el silencio que hoy pudiera guardar. La línea que se 
propone creo que es, una de las que deben hacerse , y si 
continúo en este sitio figurará en el plan general; pero 
no hallándose hoy dentro de las condiciones legales esta 
proposición, debo hacerlo presente al Congreso, el cual 
por otra parte puede, votar lo que le parezca.

El Sr. TERRERO: Hay estudios hechos sobre esta 
línea desde Salamanca hasta la frontera; y aunque no se 
la considerase como línea general, podría ser objeta de 
una ley. Hace cuatro, años el Gobierno portugués hizo/és- 
tudios para encontrar esa línea. Hay además la circuns
tancia de que esa línea será poco costosa. Yo presenté 
este proyecto cuando se habia presentado otro que pedia 
la subvención de 300.000, rs., y la pedí igual; pero no sé 
si será necesaria. De,todos modos, como la comisión ha 
de estudiar este asunto, yo ruego al Congreso que lo to
me en consideración.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la proposición. *

El Sr. VILLANUEVA : Presento una exposición de 
varios pueblos de Portugal, fronterizos á Badajoz, pi
diendo la modificación de algunos artículos de los aran
celes y disposiciones de Aduanas, con lo cual se facilitará 
el comercio con aquel país y la apetecida unión ibérica.

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á la comisión corres
pondiente.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Lérida y el Bonillo, 

quedando admitidos y proclamados los Sres. D. José So
ler y Espalter y D. Luis Estrada.

Se anunció que el Sr. Malats no podía asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo más asuntos de 
I que tratar, se levanta la sesión. Orden del dia para ma
ñana : el acta que se ha ieido.

Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—'Hemos leido con interés una Memoria pu
blicada por D. Arturo de Marcoartú, Ingeniero Jefe de

Caminos, Canales y Puertos de España y miembro del 
Instituto de Londres, en la que trata, con el título de 
Empresa telegráfica universal, de las líneas submarinas 
de Europa á las Américas , del Atlántico al Pacífico.

Sentando el autor que para establecer una línea sub
marina telegráfica deben preceder tres estudios: la elec
ción del trayecto que han de seguir las comunicaciones, 
la construcción dé los aparatos de estación y medios con
ductores , y la colocación de aquellos aparatos y de estos 
medios , se limita en la disertación que analizamos á pu* 
blicar un extracto del primero de estos estudios.

Para ello divide la Memoria en cuatro partes: en la 
primera examina las propiedades ó condiciones físicas 
que aseguran un éxito favorable á las líneas submarinas: 
en la segunda expone los diferentes trazados propuestos 
hasta ahora para decidir cuál es el más ventajoso : en la 
tercera se ocupa dé la utilidad general de la empresa: en 
la cuarta forma ua presupuesto de gastos é ingresos para 
las líneas preferidas.

Por la ligera enunciación de las materias que abraza 
el trabajo del Sr. Marcpártú, se viene en conocimiento 
de su importancia , especialmente en }a época actual, en 
que se pretende hacer tan rápidas como sea posible las 
comunicaciones entre ámbos continentes.

— La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra junta general hoy á las ocho y media de la 
noche para la elección de Secretario primero y otros 
asuntos.

• : - i . : . . '/ : .  . ; i
  Se ha repartido la entrega 4.a de los Estudios de Cro
nología universal que con tanta aceptación y escrupulosa 
puntualidad está publicando el Sr. Peón, y de la cual 
tienen conocimiento nuestros lectores* Contiene esta en
trega, no menos interesante que las anteriores, varios ca* 

.pítulos sobre las S¡ecc¿o«fi.9 naturaies dei tiempot que son 
el dia, mes y él año, cuya nocion filosófica y su desarro
llo histórico se exponen con notable lucidez, así como los 
de las semanas y,estacionas, primeros períodos que el au
tor comprende bajo el título de Secciones convencionales 
del tiempo.

  También se han repartido las entregas 5.a y 6.a
de la Historia de la Sociedad Económica de Amigos del 
País de Madrid, que con autorización de la misma Socie
dad, y en¡ vista, dedos datos que existen en su Archivo y 
Biblioteca , pública D. José Lesea y Moreno. Esta obra se 
ilustrará con los retratos lítográfieos de todos los socios, 
inclusos los que han fallecido, cuya galería constará de 59 
ó 60 láminas á real y medio cada una para los no suscri- 
tores y los que lo sean tfesde 1.a de Marzo, y á real para 
los ya suscritos, empezándola gafemeon los retratos del 
Sr. D. Cárlos ULy de nuestra augusta Reina Doña Isa
bel II, al que seguirán todos los de la familia Real que 
han sido individuos de la Sociedad, los de los fundado* 
res y demás. vr ; , - ,

Accediendo, á- íai, observaciones de muchos suscrito - 
res, la parte de ilustración se enriquecerá con las meda
llas y sellos de la Sociedad.
 El doaúñger, Icomo estaba anunciado, celebró da
Real Academia¡de Medicina de esta corte la sesión inau
gural del presente año académico, én la que el Sr. Secre
tario perpétuo dió cuenta del estado y los trabajos en 

• que* se Ra ocupada la corpóracio» eñ •••el año 1863, y el 
Acadétnico  ̂numerario ,Dr. D. Francisco Mendez Alvaro 
leyó el diseursg de reglameiHo. Este versó sobre; la Acti
vidad humana en sus relaciohes con la salud y el gobier
no de los pueblos.

 ___  La pradera del rio inmediata ai *Canal va á sufrir
una completa viiriacion, pues se están formando en ella 
bonitos jardines con árboles y plantas, que darán á aquel 
espacioso terreiXQ .sLaUVíCÚyo que, np tenia ántes, ,

A N U N C I O S .
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 

nuacion de la Colección dé Decretos /edfeion oficial.)
Se ha publicado el tomo de índice*cronológiep dé di

cha obra, que ¿emprende lás leyes, debretos, Reales ór
denes y circulares de interés general publicadas desde La 
de Enero de 4846 á 31 de Diciembre de 1860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al precio de 30 rs. —15

“  H T f r t   -------------------- —
HABIÉNDOSE* EXTRAVIADO §E19 ESCRITURAS DE 

imposición'en la Real Caja de Gonsólidáfcion, pertenecien
tes á la Venerable Orden Tercera de San Francisco esta- 
blecida en la ciodad de Utilera, se suplica á la persona 
en cuyo poder se encuentren ó sepa su paradero se sirva 
dar aviso en la seaile dé la Cabeza; niiín. 24, cuarto prin
cipal derecha1, donde vive el apoderadóde dicha Herman
dad; por el que se ha instruido expediente en la Dirección 
general de la Deuda pública para la liquidación de inte^ 
reses devengados por las citadas escrituras, á saber:

Una otorgada en 6 de Marzo de 1801, su capital 9.244 
reales. Otra de 20 de Setiembre de 1801, de 5.512 rs. Otra 
de 49 de Febrero de 4 800, de 9.345-rs. Otra de 4 8 de Se
tiembre de 1801, de 2.720 rs. Otra de 1.a de Setiembre 
de 1800, de 16.901 rs. Y otra de 4 de Marzo de 1847/ 
de 6.855 rs. 14 mrs. 7359

HAY UNA PARTIDA DE 50.000 TEJA& PARA VENDER 
en el quinto molino del Canal de Manzanares. Las per
sonas que deseen adquirirla en todo ó en parte podrán 
pasar á la calle de Capellanes, núm. 7, principal, en 
donde se las enterará de su precio.

Hay de venta álamos negros, sóforas, fresnos y demás 
árboles de plantío, ,en el vivero del quinto molino del 
Canal de Manzanares. Tienen las plantas de dos á seis 
años. Las personas qqe deseen/comprar alguna podrán 
pasar á la calle de Capellanes / núm. 7 , cuarto principal, 
en donde se les enterará su preció.

Solar en venta.--?Se vende el solar«ituado en el paseo 
de Luchana ,, que hace esquinaA la* calle de Cobarrubias, 
en. Chamberí. £n la calle de Capellanes, núm. 7, prin
cipal, darán razón de su precio,,

Hay existente una partida de más de 6.000 arrobas 
de leña y tajos papa carnicero, para vender. En la calle 
de Capellanes, núm. 7, cuarto principal, darán razón de 
su precio. 7286— 1

SANTO DEE DIA.

San Eladio, Arzobispo de Toledo, y San Simeón, Obispo 
y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de la enfermería de la 
Y. O. T. de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero de 1864.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  ESTADO
raducidoáO _______  _  Dirección *

HORAS. ea milíme- “ ,deI DEL
tros. Reaumur. Centígrados. Tien1°* CIELO.

6 ¿a 708,75 6‘ ,5 8°,I N. O.. Cási cub.
9 m. 709,16 5”,8 7*,3 N. O. .'Despej."

4 * ... 708,72 40",3 i %°,9 N. E.. ¡Nubes.
3 t .  707,33 43*,5 I6‘ ,9 S. O .. Idem.
6 t . 706,95 8",6 10*,7 á. O.. Despej.*
9 n. 707,33 6’,8 7*,% S. O.. Idem.

“Temperatura máxima del dia  U\5 I8*,I
Temperatura máxima al sol.  22*,t  27*,8
Temperatura mínima del dia  í*,5 5*,6

Evaloración en las t i  horas. 2,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES GEODÉSICAS.—Observaciones m e- 

teorológicas del dia 17 de Febrero de 1864.

Altor. T4m_

irUai'J* i,eri,u‘ OineeloB F u em  Estado

L0CA‘  d . . '  do.  dH * * *
LID1DBS. «U n to , vionto. dolo.nilime- . .

tro * . '* *•

Zara á las
9 man.*. 762,2 H,2 O.N. O Vien.* Despej.*. »

Sant* id.. 767,7 6,4 N. O .. Calma C°, nie.* »
Burgos id. 768,7 6,0 N.E... Brisa. Despej.'. »
Soria id.. 764,8 7,3 O. N.O. Calma Idem.... »
Vallad. id«. 770,2 6,4 N.N.E. Brisa. Cubierto. »
Salam.* id. 765,0 8,0 N. O .. Calma Gási cub. »
Madrid id. 767,6 7,3 Idem.. Idem. Despej.*. »
Albac. id. 768,0 8,3 Oeste. Brisa. Cubierto. »
Sevilla id. 768,1 12,2 E.N. E. Idem. Cási cub. »
s pera á
las 8 m.* 767,7 9,6 N. E.. Calma Niebla.. P.’ oleaj.

Granada á
las 9 m.* 768,4 9,4 Idem.. Idem. Nublado. »

Mure.*id. 765,8 16,0 Oeste. Brisa. Nubes. . »
Alican. id.i 764,7 15,6 N. O.. lidera. Ídem.. . .  iTranqA

Valen, id. 76.4,9 M3,2 O.N.O Brisa. Despej.*. »
Palma id. 763,0 .13,2 Norte. Idem. Ais.nubs Tranq.*
Barcel. id. 761,3 12,3 Oeste.. Calma Calima.. Idem.
Brcst á las
8mañ.\. 766,4 5,1 N.N.O. Brisa* Despej.a. Bella.

Bayona id. 76í,0 40,0 O.N.O. Calma Lluvioso. Muy ag.a
íLisb a á las

9 mañ.a. 767,7 42,4 O.S.O. Idem. Cási cub. »
Mar.aá las
¡ 8mañ.\. 759,2 8,2 Oeste. Brisa. Despej .a. De leva.
:Bil.#ayerá
; las 9 m.\J 762,0 43,0 E. S.E. Calma Cubierto. P.aoleaj

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- Tempwata- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. 1 rx° *  * Y raen grados del n r v m
al nivel del . . .  . DEL CIELO,

mar. centígrados. Tiento.

Dünquerque. 758,9 9a,9 O. S. O. Cubierto.
París.................  764,4 7a,3 S. O .. .  Idem.
Bayona.. . . . . .  769,0 7°,0 E Despejado.
Lyon... . . . . . .  770,8 3°,0 S. E.... Bruma.
BMseias., . . t i  760,9 7°,8 S. S. O. Lluvia.
Viéfia...............  766,4 — 4a,7 Nulo... Cubierto.
Türím .............. 770,0 — 5a,0 N. O ... Nubes. •
Rífcna: ..............  769,4 1a,4 N Despejado.
Florencia....'. 769,9 4a,5 S. E. .. Cubierto.
S. Petersburgo 767,7 —8a,5 S. E.... Nubes.
Constantínopia » » >' »
Stbékolmo.. . .  * » » »
Copenhague..  » » » »
Gfceenwich. . .  755,4 10a,4 S. O*... Cubierto.
Leipzig   762,4 2a,2 JS. O.... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven 

oion de Arbitrio?municipales,la del mercado de gra
nos y notade preciosde artículos de consumo, resalta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.639 fanegas de trigo.
2.327 arrobas de harina de id.

40.635 arrobas de carbón.
93 vacas, que componen 4 4.657 libras de peso.

335 cameros,que hacen 7.282 id. id.
140 cerdos degollados ayer, que hacen 29.415 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón,de 118 á 4 30 rs. jtrroba, ytté46á56 cuartoslibra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l i bras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, da 36 á 48 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de-8 á 42 cuartoslibra. 
Arroz, de 30á 38 rs.arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartoslibra. 
Lentejas,de 16 á 20rs.arroba,y de 8 á 10 cuartoslibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba/y 2 á 2 1/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HÓT.

Cebada, de 30 á 31 rs, fanega.
Algarroba, á 49 rs. id.
Trigo vendidQ.. . . . . .  2.145 fanegas.
Quedan por vender. .  »

Precio máximo.. . . . . .  53.
Idem mínimo. . . . . . . .  4§.
Idem medio.. . 50,19

Loque se anuncia a 1 público para sq ioteUgencia. . 
Madrid 4 7 de Febrero de 4 864.*-El Alcálde-Corregidor, 

Ducrue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Febrero de 1864 á  las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 convalidado, púMiCrádó, 51 -65, 

85 , 80, 95 céntimos y 52; áplazo, 51-75 fin cor. vol. 
51-90 fin próx. vol.; 52-50 pfí. 30 c. fin pf*Óx. vol.

Idem del 3 por 4 00 difeHdo, publicado, 47-55 y 75; á 
plazo, 47-55 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 41. 
Idem de segunda id., id ., 29-50 d.
Idem del personal, id ., 20-90 d.
Acciones de carreteras,emtsioñ de 4 ,*dé Abri l dé 4 850. 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 404 - 50*
Idem de á 2.000 rs., id., 102-50 p.
Idem de 4 .ade Junio de 4854/de á 2."000 rs., idem, 

104.
Idem de 34 de Agosto dé 4852, dé 2.000reales 

dem, 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 43 
de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4.9 de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.1 de Julio de 1858, 

idem, 96-50 d.
Idem delCanalde Isabel II, de á 1.000rs.,8 por 400 

anual, id., 408 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro» 

carriles, publicado, 94-50, 70 y 75.
Acciones del Banco de España, no publiéado, 499. 
Idem id. id. con derecho al aumento, id„ 225 p.
Idem del Canal de Castilla, id., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5-45 p.

D&ffo. Beaft&cio DaBo. Benctcto

 —
Albacete.. . .  % d. . .  Lugo  • •
Alicante,... pard. ..  Málaga..'., par.
Almería. . . .  yí .. Murcia. . . .  par.
A v ila ,. . . , . .  Vi . .  Orense  y4 p.
Badajoz*...  . .. Oviedo.. . .  3/8 • •
Barcelona... ; .. */i ¡  Patencia... par.
Bilbao  par. .. Pamplona... par.
Búrgos  pard. .. Pontevedra 7/8 p.
Cáceres  *4 Salamanca. s/8 p.
Cádiz  : 1 p. . .  San Sebas-
Castellon... . .  . .  tiím  .. }^d.
Ciudad-Real. ; .. .. Santander. Já
Córdoba.... 1/4 .. Santiago... 4̂ p. ' ••
Córuña  I p. .. Segovia.. . .  par p.
Cuenca  .. . .  S ev illa .... 4/4
Gerona * . .  . .  S oria ...... Yi P* ••
Granada.... Va •• Tarragona, pard.
Guadalajara, parp. . .  Teruel...................  . . .
Huelva  .. .., Toledo. . . .  J4
Huesca  .. .. Valencia... .. Va
Jaén.............  VaV- •• Valladolid. Va
León  % d. . .  Vitoria pard. . .
L é r id a ..... .. . .  Z a m o r a . Va
Logroño..,, pard.i ZáFagoza., .. J^d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 43 de Febrero. — Interior, 48-50.-^Diferi
da , 44-50.

Amsterdam 4 3 de Febrero.—Interior, 49 — Diferida,
45

Francfort 43 de Febrero. — Interior , 49.—-Diferi
da, 4 \%.

Lóndres 13 de Febrero.-*Consolidados, 91 */$,

ESPECTÁCULOS.

T eatro Re al .— A las ocho y media de la noche.— 

Función 87 de abono. — Saffo, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho déla noche.—

Venganza catalana.— Baile.

T eatro del Circo.— Á las ocho de la noche. — La 

almoneda del diablo.

T eatro de Variedades.— A las ocho y  media de la 

noche. —Función 137 de abono.— Flores y frutos f come

dia nueva en tres actos, original y en verso.—Aventuras 

de un cesante, comedia nueva en un acto.

T eatro de la  Zarzuela.—A las ocho de la noche.-— 

La dóble vista.—Por conquista.—El juicio final.

T eatro de N ovedades.—No se ha recibido el anuncio*


